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ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE IN8ERCIONEI
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 3Q pesetas ; semestre, 60, y un año, iao.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 35 pese-

tas; semestre, 70, y un año,* 140.

mente que los señores Alcaldes y Secreta-
n este Boletín, dispondrán que se deje un
:n el sido de costumbre, donde permane-
:rá hasta el recibo del siguiente.

Peseta-

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
La» Uncu ae miden por el total del espado qne ocupe el anuncio.

Particulares.
—

Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Administración y Talleres : Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, r-on
inclusión del importe por Giro Postal.

Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Dr.Eáquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 037.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

IERNO CÍVIl nominados «El cielo y la tierra de Es-
paña» v «La población de España».

Habiendo sido solicitada la- concesión
para el establecimiento de una línea de
mercancías de Madrid-San Esteban del
Valle, y"en cumplimiento del artículo n
del Reglamento de 9 de diciembre de
1949 (Bbletín- Oficial de 12 de enero de
1950), se abre información pública para
que, durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este, anuncio en
el Boletín Oficialde la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto en
la Jefatura de Obras Públicas, durante
las horas" de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca dé la necesidad del servicio y
su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explota-
ción v tarifas.

ra de Obras Públicas el fundamento de
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

:aría General.
—

Sección 2.a Por tratarse de obra de gran interés,
por comprender en ella datos e informa-
ciones de España en general, sus regio-
nes, capitales importantes, actividades
industriales, culturales, artísticas, etcé-
tera, por ia presente se pone en conoci-
miento de todos los Organismos provin-
ciales y municipales a quienes pueda in-
teresar la adquisición de aquella obra,
que los pedidos habrán de hacerse direc-
tamente al Instituto Nacional de Esta-
dística oa sus Delegaciones provinciales,
siendo su publicación muy limitada y el
precio de 12 y 15 pesetas para el pri-
mero y segundo fascículos,'' respectiva-

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Torrelodones, Gala-
pagar, Collado Villalba,AÍpedrete, Gua-
darrama y Sindicato Provincial de Trans-
portes, y a los concesionarios de servi-
cios regulares de la misma clase que a
continuación se mencionan, por tener sus
puntos de c-jntacto con el que se solicita:
Madrid-Zamora, Salamanca, ElEspinar,
Segovia, Avila, La Granja, Aldehuela,
Cercedilla, El Escorial.

ección General de Administra-
remite a este Gobierno el e\-

icoado por el Ayuntamiento (le

in lírotivo de la jubilación i'e

4n Fernández López, Médico de
a Pública Domiciliaria que fué
Corporación,.-/ ha tenido a bien
el siguiente prorrateo de la Cl-

1, .3-1,16 pesetas
ibios del Monte,

\u25a0ada, 101,55 pesetas
333,38 pesetas.

33,91 pesetas

Madrid, 30 de septiembre de 1950.—»
El Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—4.278) (O.—16.269)nporte total mensual de 500 pe-
uivatente a la dozava parte de

mente.
Madrid, ri de octubre de 1950.

—
-El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.concedida, le será abonada
G. C .—4.281.)s puntualmente por el Ayunta-

e Pinxo, recaudando de los dc-
a reintegrarse conforme previe-

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatu-
ra de Obras Públicas el fundamento de
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

—
f-o<>o

aulo _¡6 del
'
Reglamento de 23

de 1924, las cantidades que les
da satisfacer a cada uno.

Jefatura dé Obras Públicas de
la provincia de Madrid Jurado de Estimación

Notificación a don Enrique Ruiz Pérez,
>r resultar ignorado, el domicilio:

-
se hace público en este perió-

al para general conocimiento. •
Solicitudes de servicios de transportes

f6 de octubre de 1950.
—

El
>r Civil, Carlos Ruiz.

mecánicos por carretera «Este Jurado, e Sn celebrada
INFORMACIONES PUBLICAS el día 23 de marzo último; ha acordado

en el expediente de Inspección número
1.149, de 1948, instruido a usted, se-

(G. C —4-279) Habiendo sido solicitadala^conce-
sión para el establecimieB

Se convoca expresamente a esta ¡nfor-

mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Alcorcón, Villaviciosa de Odón, Brúñete,
Villanueva de' Perales, Colmenar del
Arroyo, Chapinería, Navas del Rey, Pe-
laros, San Martín de Valdeiglesias y Sin-
dicato Pmvfiicia^cl^Transpcirtes^^^H

ÍG. (M

ección General de Administra-
ai remite a este Gobierno el ex-
incoado por el Ayuntamiento de
le las Torres, con motivo de la
«licitada por doña Juliana Mar-
índez, como viuda del Farnia-
itular don Rodrigo Gallardo
, y ha tenido a bien aprobar el
prorrateó de la citada pensión:

línea de mercancías de Madrid-Jaén,
V

'

en cumplimiento d e 1 artículo 11

del Reglamento de 9 de diciembre de

1949 (Boletín Oficial de 12 de enero de
1950}, se abre información pública para
que", durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación -de este. anuncio en
el Boletín Oficiac de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto en

Ja Jefatura de Obras Públicas, durante
las horas de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicio y

su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-
ciones en 'que se proyecta su explota-

to de una
ñalar las bases de tributación que a con-
tinuación se detallan, por la contribución
excepcional sobre beneficios extraordina-
rios: Año 1939; base, 7.088 pesetas.
Ano 1940; base, 1.876 pesetas. Año
1941; base, 3.736 pesetas. Año 1942;
base, 3.398 pesetas. Año 1943, primer.—4.277) (O.—16.270)
semestre ; base, 2.356 pesetas

Habiendo sido solicitada la*concesión
para el establecimiento de una línea de

I» que comunico a usted para su co-
nocimiento y efectos consiguientes, ad-
virtiéndole que contra el anterior acuer-
do puede solicitar de este Organismo, en

\u25a0

38 pesetas

35 pesetas
viajeros de Madrid

-
Cangas ele Nar-

cea, y en cumplimiento del artículo 11

del Reglamento de 9 de diciembre de
1949 (Boletín Oficial de 12 de enero de
1950), se abre .información pública para
que, durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto en
la Jefatura de Obras Públicas, durante
las horas de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicio y
su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación,- condt-

\u25a0provecta su explota-

3e las Torres
2,86 pesetas

rerponer

total de 39,69 pesetas, dozava
la pensión concedida, abonará' puntualmente el Ayuntamiento
ia de ,las Torres, recaudando de
ís, para reintegrarse conforme
el artículo 46 del Reglamento de
osto de 1924, las cantidades que
sponda satisfacer a cada uno.

31,10 pesetas
curso de alzada ante Jurado Especial

de Beneficios extraordinarios
Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 20 de abril de 1950.

—
Por el

Presidente de! Jurado^e^Secretario|
J. Gaztamhíde (r sflción y tarifas.

Durante el-mismo plaz'o, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con "derecho de tanteo

para la adjudicación del servicio proyec-

tado o entiendan que se trata de una

prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatu-
ra de Obras Públicas ei fundamento de

su derecho v el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la Excma. Diputación Provin-

cial a los Avuntamientos de Madrid,

Vill'averde, Getafe, Pinto, V-ddemoro,

Aranjuez y Sindicato Provincial de Trans-
portes. _ '

,_ _ • ___ „.

ado
G. ( ,

—
d.282

se hace público/en este periódi-
para general conocimiento. Notificación a don Carlos Moreu Va

a 14 de octubre de 1950.
—

El
!<>r Civil, Carlos Ruiz.

lenzuela, po multar ignorado '

cilio

(G. C —4.280) «Este ja *\u25a0
el día q de ¡o^conríeríres

sesión celebrada

Secretaria General
CIRCULAR

ciones en que se elevar a definitiv bases de tribu-
por la Inspección deion v tarifas tación propu-

Hacienda en e! expediente n 5.426.erección General del Instituto
Est

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario. de 1943,' instruíHo a usted, po con-

adística, á fin de dar a
> en España como en el Ex-

innumerables bellezas de
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela de! que teng'an es-
tablecido, harán constar ante la Jefatu-

tribución exóep !,re beneficios ?
traorpanar

ia, ha iniciado la publicación
:ulada «Así es España-j^uc
á de dk¡7. fascículosM

****************************
i li n al

Ingeniero Jefe, C, Salvatierra.
(G. C.--4.-.76) (A—14-25&>

Lo que com

Madr locimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a usted muchos añoshabien-
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Madrid, 27 de junio de 1950.—Por el
Presidente del Jurado, el Secretario,

J. Gaztambide (rubricado).»
(G..C—4.283)

¡a tarde), o designan representante legal
que reciba las notificaciones, pasado el
cual sin comparecer se decretará larebel-
día de los mismos a todos los efectos le-
gales.

viña y espártales, al sitio de Monta. Tie-
ne una superficie de una hectárea 9 áreas
40 centiáreas, y un líquido imponible de
118,48 pesetas. Linda: alNorte, con José
Ferreres ; al Sur, con José Bernabé Pa-
redes ; al Este, con Pedro Paredes Fer-
nández, y al Oeste, con herederos de
Braulio Vega.

- -

Ángel Benito Buso ; al Sur con \u25a0,
ros de Luis Arribas León
b-o León; al Este, con Pablo S^y al Oeste, con Florentino Cehllí '
Toro y Saturnino Bernabé Martíí del

Ramón Cebrián Blanco. -m?rrústica al polígono 7, parcela °a?**
nada a secano olivar, seg-unda li .'"
de Cabeza Gorda. Tene una suSj-^
de 9 árcase centiáreas, y^líSr
pomble de 10,23 pesetas. Linda- ai *!
te, con senda; al Sur, con Julio Gu^Martínez ; al Este, con Mercedes v r '
dido Redondo, y al Oeste, con sendaOtra finca rústica al polígono 41 'nacela 65, destinada a erial a pastos! Zica, al sitio de \-olhondo. 'I¡ene unaperficie de 9 áreas 82 centiáreas, y UnTquido imponible de 1,28 pesetas. L'nda-~al Norte, con Julio Guerra Martínez • aj
Sur, con Cándido Redondo Guerra \u25a0 ¡f
Este, con herederos de Braulio VegaTejedor, y al Oeste, con Antonia Sanz Giip~
rra.

Notificación a doña Dolores Pérez San-
tiago, por resultar ignorado eldomicilio:

«Este Jurado, en la sesión celebrada
el día 9 de los corrientes, ha acordado
elevar a definitivas las bases de tributa-
ción propuestas por la Inspección de Ha-
cienda en el expediente, núm. 4.081, de
1943, instruido a usted, por la contribu-
ción excepcional sobre beneficios extra-

ordinarios por el.ejercicio 1942.

Fincas objeto de embargo ynombres
de los deudores

Pablo Benito Brea.-r-iUna finca rústica
al polígono 27, parcela 80, destinada a se-
cano cereal, al sitio de Maldición. Tiene
una superficie de 87 áreas 64 centiáreas,
y un líquido imponible de 45,15 pesetas.'
Linda: al Norte, con camino de Argan-
da a Valdilecha ;al Sur, con Angeles Fer-
nández y camino de Arganda a Caraba-
ña ; al Este, con Pablo Brea y Angeles
Fernández, y al Oeste, con Domingo
Brea Martínez,

Otra finca rústica al polígono 26; par-
cela 244, destinada a secano olivar, al si-
tio de AltoLlano. Tiene una superficie de
36 áreas 12 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 23,84 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Vicenta García Paredes ;al Sur,
con José Cristóbal y herederos de Brau-
lio Vega ; al Este, con Eulogio González
y León Martínez, y al Oeste,, con Floren-
tino Cebrián.

Lo que comunico a usted para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á usted muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1950.

—
Por el

Presidente del Jurado, el Secretario,
J. Gaztambide (rubricado).»

(G. C—4.284)

Otra finca rústica alpolígono 3, parce-
la 196, destinada a regadío constante
huerta, al sitio de Valdeyebral. Tiene una
superficie de un área 39 centiáreas, y un
liquido imponible de 13,65 pesetas. Lin-
da: al Norte y Sur, con Pedro Paredes
Fernández ;.al Este, con Manuel Guerra
del Campo .y Cesáreo Guerra, y al Oeste,
con Felisa del Toro.Muñoz.

Leona Bernabé Herrero.
—,Una finca

rústica al polígono 4, parcela 20a, desti-
nada a erial a pastos, al sitio de camino
Valdilecha. Tiene una superficie de 48
áreas 46 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 25,68 pesetas. Linda: al Norte,
con Norberta Martínez León ;al Sur, con
Francisco Cobo Jiménez ; al Este, con
Mariano Paredes Gascueña, y al Oeste,
con Ayuntamiento y Crisantos Labra.

Notificación a don Vicente Serra Gan-
ga, por resultar ignorado el domicilio:

«Este J arado, en la, sesión celebrada
el día 15 de los corrientes, ha acordado
en el expediente de Inspección número
1.042, de 1949, instruido a usted, seña-
lar unas bases de tributación por la con-
tribución excepcional sobre beneficios ex-
traordinarios para el ejercicio de 1941.
de cuatro mil evento cincuenta y seis'pe-
setas (4.156); para el ejercicio 1942, de
tres mil novecientas dieciocho pesetas

i

1943, de mil ochocientas diez pesera
(i.8ioL_^^^^f^pj-p*****^-**"^

Otra finca rústica al polígono 41, p„r_cela 96, destinada a erial a pastos', úni-ca, al sitio de Volhondo. Tiene* una su-perficie de 29 áreas 46 centiáreas, v aalíquido imponible de 3,83 pesetas.'Lin-
da: al Norte, con Ruperto González dei
Toro; al Sur, con Emilio Escobar Ra-
mos p. s. e. ; al Este, con Hera-ima,
González Baldó, y al Oeste, con Emilio
Escobar Ramos p. s. e.

Otra finca rústica al polígono 3, par-
cela 136, destinada a era, única, al sitio
de Cuevas. Tiene una superficie de un
área 39 centiáreas, .y un líquido imponi-
ble de 6,-17 pesetas. Linda: al Norte, con
Sebastián Rubio Sánchez Tena ; al Sur,
con herederos de Evaristo Guerra León •;
al Este, con población , y al Oeste, con
Gregorio Guerra González y Agustina
Morera.

Tomás Bernabé Gordo.
—

Una finca
rústica al polígono 28, parcela 24, desti-
nada a secano cérea!, al sitio de AltoLla-
no. Tiene una superficie de 58 áreas 2
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 30,85. Linda: al Norte, con Dolo-
res González Baldó ; al Sur, con Luis
Arribas León ; al Este, con Fulgencia
Gonzált-z, y al Oeste, con Juan Bautista
Benito y Estanislao Mingo.

Otra finca rústica al polígono 41, par-
cela 142, destinada a erial a pastos, ani-
sa, al sitio Juncal. Tiene una superficie
de 6 áreas 55 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 0,85 pesetas., Linda: al Nor-
te, con María Vadillo Bachiller • al Sur,
con Valentina Aragonés González: ai
Este, con Ayuntamiento, y al Oeste, con
Arroyo del Juncal.

Otra finca rústica al polígono 3, parce-
la 200, destinada a secano olivar, al sitio
de Cuevas. Tiene una superficie de un
área 39 centiáreas, y «un líquido imponi-
ble de ,1,45 pesetas. Linda: al Norte y
Sur, con Pedro Paredes Fernández ; al
Este, con Cesáreo Guerra Cebrián, y al
Oeste, con Felisa del Toro Muñoz.

comunico a usted para su co-
nocimíento y efectos consiguientes, ad-
virtiéndole que contra el anterior acuer-
do puede solicitar de este Organismo, en
el plazo de quince días, interponer re-
curso de alzada ante el Jurado Especial
de Beneficios e\traordinario¿.

Dios guarde a usted mucnos años.

Otra finca rústica' al polígono 4, parce-
la 561, destinada a secano olivar, terce-
ra, al sitio de Rosales. Tiene una super-
ficie de 9 ádeas 52 centiáreas, y un líqui--
do imponible de 6,28 pesetas. Linda: al
Norte, con Juan Martínez Blanco ;,al
Sur, con Valentín Bernabé Gordo ;al Es-
té, con Ángel Benito Buso Buso, y al
Oeste, con Teresa del Campo Bernabé.

Otra finca rústica al polígono 41, par-
cela 145, destinada a erial a pastos, úni-
ca, al sitio Juncal. Tiene una superficie
de 58 áreas 93 centiáreas, y un líquido
imponible de 7,65 pesetas. Linda: al
Norte, con Cesáreo. Guerra Cebrián ;al
Sur, con Manuel González Cebrián; al
Este, con Ángel Benito Buso, y al Oes-
te, con Ayuntamiento.

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 227, destinada a erial a pastos, úni-
ca, al sitio de Rosales, Tiene una super-
ficie de 19 áreas 4 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 2,47 pesetas. Linda: al
Norte, con Máximo Cobo Villamor y Mi-
guel León ; al Sur, con Miguel Llanos

.González ;al Este, con Máximo Cobo Vi-
llamor y Cándido Guerra p. s. e., y al
Oeste, con Mariano Rubio León.

Madrid, 28 de junio de 1950.
—

Por él
Presidente del Jurado, el Secretario,
J. Gaztambide (rubricado).» Gumersinda "Blanco Millán.

—
Una fin-

ca rústica al polígono 4, parcela 104, des-
tinada a secano olivar, al sitio de Rosa-
les. Tiene una superifie de 12 áreas 70
centiáreas, y un líquido imponible de 8,38
pesetas. Linda: al Norte, con Marta Gue-
rra León é Iluminado Paredes ; al Sur,
con Candelas Pérez del Toro;al Este,
con herederos de Braulio Vega e Ilumina-
do Paredes, y al Oeste, con José del To-
ro y María Paredes.

(tí. C—4.285)

Notificación .1 don Pedro Bórges Ce-
por resultar ignorado el domicilio:

Este, Jurado, en la sesión celebrada
ia 9 de los corrientes,' ha acordado

elevar a definitivas las bases de tributa-
ción propuestas por la Inspección de Ha-
cienda en "el expediente núm. 3.313, de
1948, instruido a usted; por la contribu-
ción excepcional sobre beneficios extraor-
dinarios por los ejercicios 1940, 1941 y
1942.

Otra finca rústica al polígono 41, par-
cela 155, destinada a erial a pastos, úni-
ca, al sitio de Juncal. Tiene una super-
ficie de 39 áreas 28 -centiáreas, y un li-
quido imponible de 5,11 pesetas. Linda:
al Norte, con Asunción González y An-
tonio León Rincón ; al Sur, con Patro-
cinio Guerra Martínez ; al Este, con Án-

gel Benito Buso Buso, y ai Oeste, con

Una finca rústica al polígono 4, parce-
la 476, destinada a secano olivar,tercera,
al sitio de Valdemarín. Tiene una super-
ficie de 9 áreas 36 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 6,20 pesetas. Linda: al
Norte, con Ayuntamiento ;al Sur, con
Ayuntamiento y Encarnación Redondo;
al Este, con Encarnación Redondo y
Ayuntamiento, y al Oeste, con Ayunta-
miento.

Otra finca rústica al polígono 6, parce-
la 62, destinada a erial a pastos, única, al
sitio de Cañadas. Tiene una superficie de
18 áreas 78 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 2,44 pesetas. Linda: al Norte y
Sur, con herederos de Braulio Vega Te-
jedor ; al Este, con Miguel Llanos Gon-
zález, y al Oeste, con herederos de Brau-
lio Vega Tejedor.

Lo que comunico a usted para su co-
nocimiento v efectos consig uien tes. Avuntarniento

Dios guarde
Otra finca rústica al polígono 43, par-

cela 145, destinada aerial a pastos, úni-
ca, aj sitio de Monte. Tiene una super-
ficie de 25 áreas 70 centiáreas, y u*1 li-
quido imponible de 3,34 pesetas. Linda:
al Norte, con Isabel González y Juan
González ; ai Sur, con Pedro Bernabé
Huerta; al Este, con Pedro .Aragonés
Villamor, y al Oeste, con Pedro Berna-
bé Huerta y Estanislao de Mingo Lla-
nos.

Madrid 27 de junio ae 1950.— Por el
Presidente del lura-t-'n el Secretario,

J. Gaztarnbide (rubricado).»

Otra finca rústica al polígono 27, par?
cela 83, destinada a secano cereal, ter-
cera, al sitio de Maldición. Tiene una su-
perficie de 50 áreas 8 centiáreas, y uh lí-
quido imponible de 26,54 pesetas. Linda:
al Norte, con Lucio Gordo Guerra; al
Sur, con Pedro Paredes Fernández; al
Este, con Pedro Bernabé Huerta, y al
Oeste, con MiguelGarcía Muñoz.

jG. C--4.28o) Pablo Blanco Lozano.
—

-Una finca rús-
tica al polígono 40, parcela 379, destina-
da a secano olivar, al sitiode Juncal. Tie-
ne una superficie de 19 áreas 66 centi-
áreas, y un líquido imponible de 12,98 pe-
setas. Linda: al Norte, con Ayuntamien-
to;al Sur, con arroyo del Juncal ;alEs-
te, con Antonio León, Juan León y otro,
y al Oeste, con Valentín Bernabé y Ayun-
tamiento.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

Pueblo de Campo Real.
—

Año de 1948
Concepto: Rústica

Otra finca rústica al polígono 40, par-
cela 430, destinada a secano viña, segun-
da, y erial a pastos, única, al sitio de
Monte. Tiene una superficie de una hectá-
rea 9 áreas 40 centiáreas, y un líquidoim-
ponible de 118,42 pesetas. Ljnda :al Nor-
te, con José Ferrero Eizsarch ;al Sur, con
José Bernabé Paredes ;al Este, con Pe-
dro Paredes Fernández, y al,Oeste, con
herederos de Braulio Vega Tejedor.

Andrés Escobar de las Heras.— L"'
finca rústica al polígono 9, parcela 1

destinada a secano cereal, al sitio des-
vario. Tiene una superficie de 83 área'
28 centiáreas, y un liquido imponible- dt

44,14 pesetas. Linda: al Norte, con
Avuntamiento ; al Sur, con Alfonso Lcop

v Cándido Guerra ; al Este, con Manuc
Ruiz González, v al Oeste, con Pedrá aei

EDICTO SOBRE EMBARCO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor ele la Hacienda en la Zona expre-

Otra finca rústica al polígono 40, par-
cela 77, destinada a erial a pastos, única,
al sitiode Canavaltérra. Tiene una super-
ficie de 39 áreas 31 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 5,11 pesetas. Linda:
al Norte, con Anastasio Yela Simón ; al
Sur, con José Ferrero Eixsarch ;al Este,
con Antonio Morera y Eusebio García
Martínez, y al Oeste, con Isabel Gortzá-
ez Aragonés yMariano Alonso Gómez.

sada,

Hace 'saber :Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, «ífio y concepto
he dictarlo la siguiente Otra finca rústica al polígono 44, par-

cela 18, destinada a secano cereal, terce-
ra, al sitio de Monte. Tiene una super-
ficie de 29 áreas 17 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 15,46 pesetas, Lin-
da :-al Norte, con carretera de .Arganda ;
al Sur, con herederos de Braulio Vega Tc>
jedor ;al Este, con Miguel Llanos Gon-
zález, y al Oeste, con Ángel Benito Buso
Buso.

Mariano Escobar deMas Heras.-pl na

finca rústica al polígono 40, parcela 5^destinada a secano olivar, al sitio

Monte. Tiene una superficie de 78 ar *-

63 centiáreas,- y un líquido imponiwe
51,90 pesetas. Linda: al Norte, con «^
minado Paredes yotros ;al Sur, con -^
guel León Luca de Tena ; al Este,

Ayuntamiento, 4 al Oeste, con joaq
Rubio v Víctor González.

Toro, Antonio Morera y otros

Providencia

Qué desconociendo el domicilio, así co-
mo otros bienes de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispuesto
el embargo de las fincas objeto de los dé-
bitos, que se describen.

Manuel Brea Sánchez.
—

Una finca rús-
tica al polígono 17, parcela 83, destina-
da a secano cereal, al sitio de Lebrera.
Tiene una superficie de 37 áreas 56 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 37,18
pesetas. Linda: al Norte, con Presenta-
ción Blanco ; al Sur, cort Jerónimo Ra-
boso; al Este, con Tiburcio Benito Fer-
nández, y al Oeste, con Eugenio Brea
Brea. £

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artículos
78 y 84 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, dándoles a los deadores o sus cau-
habientes un plazo dé ocho días para per-
sonarse en el expediente, en las oficinas
de esta Recaudación (paseo de Infanta
Isabel, 17, Madrid, de cuatro a siete de

Otra finca rústica al polígono 44, par-
cela 30, desuñada a secano cereal, terce-
ra, al sitio de Monte. Tiene una super-
ficie de 38 áreas 90 centiáreas, y un lí-quido imponible de 20.62 pesetas. Lin-da : al Norte, con Fulgencia González y

-\u25a0 Otra' finca rústica al polígono 3> P^
cela 57, destinada a secano oliva

-
cera, al sitio de Valdegredal. i'c' \u25a0

ü
superficie de 9 áreas 39 «ntláre y^a
líquido imponible de 6,20 pesetas.
al Norte, con Cesáreo Guerra u:

AJejo Cádiz Guerra.
—

Una finca rústica
al poiíígono 40, parcela 430, destinada a
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t. con camino de Yaldegredai ; al
jfcon Cesáreo Guerra Cebrián, y al

fe con Cesáreo Guerra Cebrián.
Otra' linca rústica al polígono 7, par-

I ,6 -destinada a erial a pastos, úni-

'Vsitio de Valdegrectal. Tiene una su-

rffcie tle 19 áreas 68 centiáreas, y un

uiclo imponible cié 2,56 pesetas, L"n-
'"\u25a0 al Norte, con Feliciano Cobo y Es-

r'ranza Villamor;al Sur, con herederos
Evaristo Guerra León ; al Este, con
1Perreros Eixsarch, Daniel González

Benito, y al Oeste, con Evaris-.González Cebrián y Josefa González
érez p. s. e. .

'

Otra finca rustica al polígono 39, par-
ala 51, destinada a edificación, al sitio"

v'aldelaspeñas. Tiene una superficie
. 6 áreas 26 centiáreas, y un líquido
nponible (no consta). Linda: al Norte,
,n Joaquín Rubio León; al Sur, con

amona Riesgo Braganza ; a} Este, con
jaquín Rubio, León, y al Oeste, con

y un liquido imponible de 22,29 pesetas
Linda: al Norte, con Pablo Brea Benito •
a Sur, con Dolores Delgado Rodríguez \u25a0

al Este, con Ramona Riesgo Braganza]
y al Oeste, con camino de Tielmes a Al-calá, i

tinada a secano cereal, al sitio de LaLo-
ma. Tiene una superficie de 58 áreas 15
centiáreas, y un líquido imponible de
57,57 pesetas. Linda: al Norte, con Ju-
lián León y Sandalia Julio ;al Este, con
Inocente del Olmo;a} Sur, con Ángel
Benito Buso y Capellanía, y alOeste, con
.Ángel Benito Buso.

ná, y al Oeste, con herederos de BrauliQ
Vega Tejedora^^^^^s^s^pj^^M

*

„*

Otra finca rústica al polígono 40, par-
cela 304, destinada a secano olivar, ter-
cera, al sitio de Camachuelas. Tiene una
superficie de 19 áreas 66 centiáreas, y
un líquido imponible de 12,98 pesetas.
Linda :al Norte, con Mariano de Mingo
Llanos ; al Sur, con Micaela Mingo Lla-
nos ; al Este, con Mariano de Mingo

Otra finca rústica al polígono' 16, par-
cela iq8, destinada a secano cereal, ter-
cera, al sitio de Carral el. Villar. Tieneuna superficie de una hectárea* 28 áreas
67 centiáreas, y un líquido imponible de68,20 pesetas: Linda: al Norte, con Ful-
gencio González y Nicolás Brea Cama-
cho ; al Sur, con Alejandro Gómez Brea
y Dolores Cediel Brea ;al Este, con Ser-
gia Llanos González y Nicolás Brea Ca-
macho, y al Oeste, -con camino de Cam-
po Real a Valdilecha.

Otra finca rústica al polígono 15, par-
cela 47, destinada a secano cereal, al si-
tio de Cañada Narana. Tiene una super-
ficie de 84 áreas 51 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 62,06 pesetas. Linda:
al Norte, con César Cediel Brea ;al Este,
\u25a0con Victoriano Gordo Esteban ; al Sur,
con Narcisa Benito y herederos de Brau-
lio Vega, y al Oeste, con herederos de
Braulio Vega.

Llanos, y al Oeste, con Ayuntamiento,
Ángel del Toro González y Asunción
González de la Torre.

Luciano Pablo Ruiz.
—

-Una finca rús-
tica al polígno 2, parcela 31, destinada
a secano cereal .segunda, al sitio de Re-
ventón, Tiene una superficie de 37 áreas
56 centiáreas, y un líquido imponible de
37,19 pesetas. Linda: al Norte, con Ce-
ledonio Blanco FerYero'; al Sur y Este,
con carretera de Loeches, y al Oeste,
con Mariano Alonso Gómez.

Benigno González Cebrián.— Una fin-
ca rústica al polígono 8, parcela 13, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Carri-
les. Tiene una superficie de 76 áreas 8
centiáreas, y un líquido imponible de. pe-
setas 40,32, Linda: al Norte, con San-
dalio Bernabé y Mariano Redondo ; al
Sur, con Ayuntamiento ; al Este, con
Mariano Redondo y Basilio Paredes, y al
Oeste, con José Bernabé y Herminia
González.

Cándido Gordo Herrero.
—

Una finca
rústica al polígono 9, parcela 72, desti-
nada a secano cereal, al sitio de San
Juan. Tiene una superficie de 19 áreas 22
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 10,19. Linda: al Norte, con here-
deros de Braulio Vega ;al Este, con José
Cristóbal (antes Mariano Alonso);al Sur,
con Pedro Martínez Bernabé, y al Oes-
te, con Benita Alonso Gordo.

Otra finca rústica al polígono 9, par-
cela 63, destinada a secano cereal, ter-
cera, al sitio de San Juan. Tiene una su-
perficie de 3 áreas 20 centiáreas, y un.
liquido imponible de 1,70 pesetas. Lin-
da: al Norte, con camino de Villar del
Olmo; al Sur, con camino- de Villar del
Olmo;al Este, con Jerónimo Mana Gar-
cia, y al Oeste, con Juan Guerra Rubio.

Otra finca rústica al polígono 44, par-
ja 63, destinada a secano cereal, ter-

>ra al sitio de Valdemembrillo. Tiene
na superficie de 38 áreas 90 centiáreas,
un liquido imponible de 20, 62 pesetas.

* Victoriano Gordo Esteban.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 13, parcela 22,

destinada a secano cereal, al sitio de Ce-
rro el Villar.Tiene una superficie de una
hectárea 38 áreas 80 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 137,41 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Nicasio Aparicio, Ful-
gencia González y otros ; al Sur, con
Manuel Díaz y Miguel dej Olmo ;al Es-
te, con Fulgencia González y Saturnino
Sánchez, y al Oeste, con Eugenio del
Olmo. >

nda: al Norte, con Joaquín Rubio
:ón;al Sur, con Ayuntamiento ;.a! Es-

Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela 449, destinada a erial a pastos, úni-
ca; al sitio de camino Loeches. 1 Tiene
una superficie de 39 áreas 28 centiáreas,
y un líquido imponible de 5,11 pesetas.
Linda: al Norte, con Roque García, To-
más Moreno y otros ;al Sur, con Manuel
González Cebrián ; al Este, con Dolores
Delgado Rodríguez, y al Oeste, con he-
rederos de Braulio Vega Tejedor.

con Ángel Benito Buso y Eugenio de
ablo, y al Oeste, con Isidoro Morera-

Otra finca rústica al polígono 11, par-
cela 71, destinada a secano cereal, terce-
ra, al sitio de Esparragal. Tiene una su-
perficie de 35 áreas 54 centiáreas, y un
líquido imponible de 18,83 pesetas. Lin-
da: al Norte, con carretera de Villardel
Olmo; al Sur, con Sebastián y Micaela
Rubio Sánchez Tena ; al Este, con En-
carnación Redondo Gregorio, y al Oes-
te, cori Eugenio Guerra Martínez.

Julián García Chacón o González.
—

na finca rústica al polígono 42, parce-

Ioro

83, destinada a secano olivar, terce-
i, a! sitio Monte. Tiene una superficie
;6 áreas 42 centiáreas, y un líquido im-
jiiihle de 4,24 pesetas. Linda: al Ñor-
-,con Julio Martínez de Castilla p. s. h.;

Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela 622, destinada a erial a pastos, úni-
ca, al sitio de Espartosa. Tiene una su-
perficie de una hectárea 17 áreas 84 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 15,32
pesetas. Linda: al Norte, con Lorenzo
Martínez Bernabé ; al Sur, con León
Martínez Guerra y Benigno González ;al
Este, con Manuel León Cebrián p. s. e.,
y al Oeste, con Benigno González Ce-
brián y María Vidal Pardo.

Otra finca rústica al polígono 13, par-
cela 63, destinada a secano cereal, al si-
tio de Cerro el Villar. Tiene una super-
ficie de 95 áreas 43 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 50,58 pesetas. Lin-
da :al Norte, con Francisco del Olmo y
Encarnación Redondo ;al Este, con En-
carnación Redondo ; al Sur, con Santia-
go del Olmo y Sebastián Rubio, y al
Oeste, con Ascensión y Lucía Díaz y

Sur, con Ayuntamiento ; al Este, con
afael Benito Villa, y al Oeste,,.con Ma-
icl de Pablo Bernabé.

Otra finca rústica al polígno 32, par-
cela 164, destinada a secano cereal, ter-
cera, al sitio de Campillo. Tiene una su-
perficie de una hectárea 2 áreas. 23 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 54,18
pesetas. Linda: al Norte, con Daniel
González del Toro; al Sur, con Mariano
Manso Gómez, hoy J. Bautista Benito;
al Este, con herederos de Braulio Vega
Tejedor, y al Oeste, con camino del Mo-

Nicolás Gómez^López. —
Una finca rús-

:a al polígono n, parcela 9, destinada
secano cereal, al sitio de Pozo. Tiene
ia superficie de 58 áreas 15 centiáreas,
un líquido imponible de 30,82 pesetas.
inda:al Norte, con carretera de Villar
:1 Olmo;al Sur, con Sebastián Morera Otra finca rústica al polígono 7, par-

cela 355, destinada a secano olivar, ter-
cera, al sitio de Manantiales. Tiene una
superficie de 9 áreas 84 centiáreas. y un
líquido imponible de 6,49 pesetas. Lin-
da : al Norte, con herederos de Braulio
Vega Tejedor ; al Sur, con Leopoldo
Delgado Martínez ; al Este, con Joaquín
Rubio León, y al Oeste, con Carmen del
Toro Paredes.

otros

herederos de Sandalio de la Torre ; al
"ste, con Miguel Llanos González, y al
teste, con Sebastián y Micaela Rubio..
Andrés González de las Heras.

—
?Una

inca rústica alpolígono 2, parcela 160,
íestinada a erial a pastos, única, al sitio
amirio Pozuelo» Tiene una superficie de

Frutos Herrero Morera.
—

> Una finca

rústica a! polígono 4, parcela 611, desti-
naad a secano cereal, al sitio de Valde-
marín. Tiene una superficie de 38 áreas

9 centiáreas, y un líquido imponible de
20,19 pesetas. Linda: al Norte, con Se-
bastián Morera ; al Sur, con Juan Gon-
zález Aragonés ; al Este, con Mariano
Rubio León, y al Oeste, con Juan Gon-
zález Aragonés.

lino

Evaristo Palos Campos.
—

Una finca
rústica a! polígono 4, parcela 554, des-
tinada a secano cereal, al sitio de cami-
no de Velilla. Tiene una superficie de 95
áreas 22 centiáreas, y un líquido impo-
nible ,7 pesetas. Linda: al Norte,
con Ayuntamiento; al Sur,, con Juan de
lá Cruz de la Vela;y otros ;al Este, con
Ayuntamiento y Felisa de! Toro, y al
Oeste, con termino de Arganda y camino
de Velilla.

4 áreas 51 centiáreas, y un líquido im-
onible de 10,90 pesetas. Linda:' al Nor-

Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela 623, destinada a erial a pastos, úni-
ca al sitio (no consta). Tiene una super-
ficie de 78 áreas 56 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 10,21 pesetas. Linda:
al Norte, con Benigno González Cebrián ;
al Sur, con León Martínez Guerra ; al
Este, con Benigno González Cebrián, y al
Oeste, con Gervasio de. Pablo del Toro.

,con Luis Martínez Bernabé, Ayunta-
¡ento y otros ;al Sur, con Alfonso León Juan Manuel Jiménez Ruiz.

—
Una fin-

ca rústica al polígono 44, parcela 44,

destinada a secano olivar y yiña, al sitio
de Monte. Tiene una superficie de 48
áreas 62 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 44,75 pesetas. Unda :al Norte,

con Ángel Benito Buso y Gloria Gonzá-
lez ;al Sur, con Herminia González Bal-
dó ;al Este, con Benita Alonso Gordo, y
al Oeste, con Ángel Benito Buso y Her-
minia González.

inchez y Juan Jiménez ; al Este, con
*é Ferreres.Eixsarch y Ayuntamiento,
al Oeste, con herederos de Braulio Ve^
> Tejedor, Pablo Blanco, Manuel

-
Re-

>ndo y Avuntamiento.

Celestino KRamítas».---Una finca rús-
tica al polígono 31, parcela 4, destinada
a secano cereal, al sitio de Matas Par-
das. Tiene una superficie de 58 áreas 45
centiáreas, y un líquido,imponible de pe-
setas 30,9b. Linda: al Norte, con Celes-
tino Nicolás; al Sur, con herederos de
Jesús Brea Cediel r al Este, con carrete-
ra de Perales, y al Oeste, con Tomás
García Sánchez.

()tra finca rúsáfca al polígono 4, par-
ia 57, destinada a secano olivar, terce-
ál sitio de Rosales. Tiene una super-

*¡e de 12 áreas 70 centiáreas, y ua li-
ndo imponible de 8,38 pesetas. Linda:
Norte, con Demetrio Paredes Fernán-
2ial Sur, con Luz Blanco Aragonés ;
Este, con Marta Guerra León, p. s, e.,
al Oeste, con Antonio González Uceda.
Otra finca rústica al polígono 6, par-
-'a 47? destinada a erial a pastos, única,
sitio de Cervalera. Tiene una supér-

ele de 9 áreas 39 centiáreas, y un líqui-
5 imponible de 1,22 pesetas. Linda: al
:0r'e- con Manuel González Cebrián;
1 Sur- con Fulgencio González Gonzá-
-"; al Este, con Eladia González Mar-

y herederos de Braulio Vega, y al
****,con Ángel Benito Buso.
Otra finca rústica al polígono 9, par-

'», destinada a secano cereal, terce-"' al sitio Calvario. Tiene una superfi-
de 38 áreas 44 centiáreas, y un lí-

'ponible de 20,37 pesetas. Linda:
a con Victoria López Pérez ; al

,Jr. con Pedro del Toro González y Pe-
70 Paredes; al Este, con Eduvigis Pas-
'r >'onzáiez> y al Oeste, con Patricio Es-

Eladia González Martínez.
—

Una finca
rústica ai polígono 6, parcela 48, destina-
da a secano olivar, al sitio de Cervale-
ras. Tiene ur.a superficie de 37 áreas 56
centiáreas, y un líquicio imponible de pe-
setas 24,79' Linda : al Norte, con here-
deros de Braulio Vega y otro'; al Sur,

con Ángel Benito Buso ; al Este, con

Juan Blanco Guerra, y al Oeste, con An-
drés González de las Heras.

Otra finca rústica al polígono 40, par-
cela 17, destinada a erial a pastos, úni-
ca, al sitio de Monte. Tiene una superfi-
cie de 98 áreas 29 centiáreas,. y un líqui-
do imponible de 12,78 pesetas. Linda:
al Norte, con Sebastián Morera Monje y
Eugenio León ; al Sur, con Ayuntamien-
to ; al Este, con Juan de la Cruz Ber-
nabé, y al Oeste, con Isabel Jiménez
Cobo.

Mariano Redondo Rubio.
—

Una finca
rústica al polígono 32, parcela 18, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Carra
Vieja. Tiene una superficie de 39 áreas
57 centiáreas, y un liquido imponible de
20,97 pesetas. Linda: al Norte, con
Ayuntamiento; al Sur, con Ambrosia

(López (¿uerra ;al Este, con Andrés Mar-
tínez Gascueña, y al Oeste, con Micaela
Martínez y Ambrosia López.

Otra finca rústica al polígono 8, par-
cela 12, destinada a secano cereal, terce-
ra, al sitio de Carriles. Tiene una super-
ficie de 47 áreas 55 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 20,16 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Patricio Escobar
León ;al Sur, con Benigno González Ce-
brián ;al Este, con Basilia Paredes Pa-
redes, v al Oeste» con Benigno González
Cebrián.

Otra finca rústica al polígono 4, parce-
Ja 164, destinada a secano olivar, terce-

ra, al sitio de Rosales. Tiene. una super-
ficie de 3 artas 17 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 2,09 pesetas. Linda: al
Norte, con Mariano Paredes Gascueña ;

al Sur, con Mariano Rubio León ;al Es-
te, con Mariano Paredes, y al Oeste, con
Vicenta García Muñoz y Juan González

Dionisio Pablo del Toro.—Una finca
rústica al polígono 9, parcela 124, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Ara-
gonés. Tiene una superficie de uña hec-
tárea 34 áreas 52 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 133, 18 pesetas. Linda:
al Norte, con camino Viejo del Villar;al
Sur, con camino de Villardel Olmo ;al
Este, con Mariano León Rincón, y al
Oeste, con Mariano Alonso Gómez.

Aragonés.
VirgilioGonzález Sánchez.

—
Una finca

rústica al polígono 9, parcela 133, desti-
nada a secano cereal, al sitio de Aragone-

ses. Tiene una superficie de 19 áreas-,22
centiáreas, v un líquido imponible de pe-
setas 10,19! Linda: a! Norte, con Mer-

cedes Redondo Blanco ; al Sur, con Pa-

blo Rubio León ; al Este, con Benita
Alonso Gordo,
Blanco HerreroB

Otra finca rústica al polígono- i,par-
cela 645, -destinada a secano cereal, ter-

cera, a! sitiode Barahona. Tiene una su-
perficie de 9 áreas 82 centiáreas, y un
líquido imponible de 5,20 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Agapito Jiménez Co-
bo ; al Sur, con Sebastián Morer Jimé-
nez ;al Este, con Fernando Luca de Te-

Otra finca rústica al polígono 40, par-
cela i»_destinada a erial a pastos, única,
al sitio de V'esería. Tiene una superficie
de 6 áreas 26 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 0,81 pesetas. Linda: al Nor-
te, con carretera ; al Sur, con José Fe-
rreres Eixsarch ;al Este, con camino de

Uón
ra finca rústica al polígono 16. par-
-*3> destinada a secano cereal, se-

>> al sitio de Carra el Villar. Tiene
\u25a0"Perficie de 22 áreas 52 centiáreas.

PBondacio Gordo
rústica al polígono i-i,parcela 174, des-
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Valdelaspeñas, y al Oeste, con camino
del Monte.

Este, con Cesárea Rodríguez Salvanés,
y"al Oeste, con Eusebio Delgado Del-
gado,

eha ; al Este, con Julián Ruiz Sánchez,
y al Oeste, con Juan Bautista Orusco.

Villanueva del Pardillo, 13 de oet,-,
de 1950,—El Alcalde (ilegible) bre

(G. C-4.230) (x __4.2)Concepción Riaza García.
—

-Una finca
rústica al polígono 2, parcela 85, desti-
nada a secano olivar, segunda, al sitio
de Valdelalmena, Tiene una superficie
de 75 áreas 12 centiáreas, y un líquido
imponible de 78,12 pesetas. .Linda: ál
Norte, con herederos ade Braulio Vega
Tejedor ;al Sur, con Sebastián y Micae-
la Rubio ;al Este, con -Ángel Benito Bu-
so y Emilia y Josefa López, y al Oeste,
con camino de Alcalá.

En la Zona de Alcalá de Henares, a 22
de julio de 1950.

—
ElRecaudador, David

Sánchez Bolaños.
Otra finca rústica al polígono 4, par- -'

cela 686, destinada a secano olivar, ter-
cera, al sitio de Rosales. Tiene una su-
perficie de 4 áreas 77 centiáreas, y urí Ilí-
quido imponible de 3,15 pesetas, Linda:
al Norte, con Dionisio del Toro del To-
ro; al Sur, con María del Rosario Expó-
sito ;al Este, con Natalio Acebrón Gon-
zález, y al Oeste, con Máximo Cobo Vi-
llamor.

VILLAMANTILLA
(G—9.051) Confeccionadas las Listas cobran •

de la Riqueza Urbana para d £*£*año de 195 1, quedan expuestas al ni"7co en la Secretaría de este Ayuntam
to, por término de ocho días, para oírclamaciones que únicamente versen soh^errores irilméticos o de copia.

Villamantilla, a 14 de octubre de w.El Alcalde, Julio Lozano. 9d°

AYUNTAMIENTOS
COLMENAR DE OREJA

Queda expuesto al público por quin-
ce días, en cumplimiento y a efectos del
artículo 236 del Decreto de 25 de enero
de 1946, el expediente núm. 3 de modi-
ficación de créditos en el Presupuesto or-
dinario de 1950.

Otra finca rústica alpolígono 11,par-
cela 125, destinada a secano cereal, alsi-
tio Barra!. Tiene una superficie de una
hectárea 55 áreas 8 centiáreas, y uñ lí-
quido imponible de 153,53 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Florentino Cebrián de
Toro; al Sur, con Pablo Rubio León ;al
Este, con Ángel Benito Buso, y al Oeste,
con Joaquín Rubio León.

Otra finca rústica alpolígono 7, parce-
la 520, destinada a secano viña, tercera,
al sitio La Vega. Tiene una superficie
de 9 áreas 84 centiáreas, y un liquido im-
ponible dé 10,73 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Bonifacio González Martínez ;.alSur, con Fulgencio González González*;
ai Este, con Mercedes León Sánchez Te-
na, y al Oeste, con Ángel Benito Buso
Buso.

(G. C—4.234W
VILLANUEVAD^ERALEsBConfeccionadas Jas Listas cobratoriasde la Riqueza Urbana para el próximo

ano de 195 1, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por termino de ocho días, para oír recia'maciones que únicamente versen sobreerrores aritméticos o de copia.

Villanueva de Perales, a 14 de octubrede 1950.
—

El Alcalde, Antonio Rodrf
guez.

(X-453:

Colmenar de Oreja, 9 de octubre de
1950.

—El Alcalde accidental (ilegible).
(G. C—4.201) (X.—450)

Otra finca rústica al polígono 32, par-
cela 122, destinada a' secano viña, al si-
tio de Castillejo. Tiene una superficie de
una hectárea 78 áreas 8 centiáreas, y un
líquido imponible de 582,31 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Máximo del Campo
Bernabé ;al Sur, con camino del Molino
y Francisco González ; al Este, con ca-
mino del Molino, y al Oeste, con cami-
no del Molino y Gregorio Riaza.

Por acuerdo del Ayuntamiento^ toma-
do en sesión ordinaria celebrada en se-
gunda convocatoria el día 7 riel actual, y
para seguir dando cumplimiento a lo dis-
puesto per la Delegación de Hacienda en
oficio de 18 de febrero de 1948, quedan
expuestas al público por quince días, du-
rante cuyo plazo se admitirán las recla-
maciones que se presenten, las 31 Orde-
nanzas fiscales vTgerites en este Munici-
pio, que son las aprobadas para 1947 y
sucesivos ejercicios mientras no se acuer-
de su derogación o modificación, cir-
cunstancia que hasta la fecha no ha te-
nido lugar. \u25a0

Otra finca rústica al polígono 8, par-
cela 4, destinada a secano cereal, al sitio
de Carriles. Tiene una superficie de 38áreas 4 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 20,16 pesetas. Linda: al Norte,
con Mariano Rubio León ; al Sur, con
camino de Arganda y senda; al Este,
con Herminia González Baldó, y al Oes-
te, con Herminia González Baldó y Car-
men del Toro Paredes.

(G. C—4.232) ex.-.
6-OOc

Magistratura de Trabajo nijm.6,
de Madrid

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado deTrabajo de la número 6 de las Magis-
traturas-de esta capital.

Otra finca rústica al polígono 32, par-
cela 177, destinada a secano cereal, se-
gunda y tercera, al sitio de Castillejo.
Tiene una superficie de una hectárea 58
áreas. 29 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de pesetas 120,30. Linda: al Norte,
con Micaela Rubio Sánchez Tena ; al
Sur, con Gregoria Riaza y Virgilio Pa-
redes ; al Este, con Encarnación Riaza
García, y al Oeste, con senda del Casti-
llejo.

Otra finca rústica al polígono 9, par-
cela 139, destinada a secano cereal, ter-
cera, al sitio de Aragoneses. Tiene una
superficie de 27 áreas 76 centiáreas, y
un líquido imponible de 14,71 pesetas.
Linda: al Norte, con Juan Francisco Ro-
dríguez Salvanés ; al Sur, con Eusebio
Delgado Delgado; al Este, con Pedro
Paredes Fernández, y al Oeste, con he-
rederos de Braulio Vega Tejedor.

Hago saber: Que en las actuacionesque se tramitan en esta Magistratura deTrabajo con motivo de certificación de

Colmenar de Oreja, 9 de octubre de
I95°-

—
El Alcalde accidental (ilegible).'

(G. C.—4.Í03) (X.—448) acta de la Inspección Provincial del Tra-
bajo, sobre descubierto de cuotas del
Montepío Laboral, contra la Empresa Fé-
lixGonzález Encinas, s| ha acordado sa-
car a pública subasta, por término de
ocho dias hábiles, los'bienes embargados
a dicha Empresa; y que se encuentran de-
positados en la calle de Aranjuez, 12, de
esta capital, señalándose joara el remate
de esta subasta, que tendrá Jugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, el
día 15 de noviembre, a las doce de su
mañana, advirtiéndose que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación y que para
tomar parte en dicha subasta deberán los

Aprobado por el .Ayuntamiento en se-
sión ordinaria Celebrada en segunda con-
vocatoria el día 7 del actual, el Presu-
puesto ordinario para 1951, queda ex-
puesto al público en Secretaría por quin-
ce días hábiles, durante los cuales se ad-
mitirán las reclamaciones que se pre-
senten.

Otra finca rústica alpolígono 43, par-
cela 35, destinada a regadío eventual
huerta, segunda, al sitio de Valdeunca-
rejo. Tiene una superficie de 38 áreas 17
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
seta's 239,16. Linda: al Norte, con arro-
yo de Valdecarnero ; al Sur, con camino
de Valdecarnero ; al Este, con Federico
Bernabé Llanos, y al Oeste, con Andrés
Martíriez Gascueña.

Otra finca rústica al polígono 40, par-
cela 469, destinada a erial a pastos, úni-
ca, al sitio de Valhondo. Tiene una su-
perficie de 43 áreas 25 centiáreas, y un
líquido imponible de 5,62 -pesetas. 'Lin-
da: al Norte, con Estanislao de Mingo
Llanos ; al Sur, con Ayuntamiento ; al
Este, con Eusebio Delgado Delgado, y
al Oeste, con Pedro Rodríguez Salva-

Lo que se anuncia para general cono-
cimiento, en cumplimiento de! artículo
227 del Decreto de 25 de enero de 1946.

Colmenar dé Oreja, 9 de octubre de
I959--'E1 Alcalde accidental (ilegible).

(G. O—4.204) 'X.—447)

nes

Manuel Rodríguez Salvanés.
—

Una
finca rústica al polígono 1, parcela 768,
destinada a secano viña, segunda y ter-
cera, al sitio de yaldecamacho. Tiene

Manuel Toro González.
—-

Una finca
rústica al polígono 1,*parcela 791, desti-
nada a secano viña, tercera, al sitio de**
Jarales.- Tiene una superficie de 14 áreas
73 centiáreas, y un líquido imponible de16,06 pesetas, Linda: al Norte, con Ata-
nasio del Toro y otro; a! Sur, con Edu-
vigis Pastor e Inés López ; al Este, con
Eduvigís Pastor, y al Oeste, con Atana-
sio del Toro.

licitadores depositar previamente en
Secretaría de esta Magistratura el impc
te del 10 por 100 del avalúo de los b
nes que se detallan "a continuación:

una superficie de 28 áreas 83 centiáreas,
y un líquido imponible de 47,01 pesetas.
Linda: al Norte, con Juan Francisco
Rodríguez Salvanés; al Sur, con Igna-
cio Bernabé Martínez ;al Este, con José
Ferreras Eixsarch, y alOeste, con Igna-
cio Bernabé Martínez.

Queda expuesta al público en esta Se-
cretaría (Negociado 2.°), por espacio de
ocho días, la Lista cobratoria dt la Ri-
queza Urbana correspondiente a este tér-
mino municipal, formada para el ejerci-
cio de 1951. Durante este plazo se admi-
tirán las reclamaciones que se presenten
contra errores aritméticos, de copia y de
duplicidad.

Bienes que se subastar
Una cizalla marca «Victoria», mode

5, para cortar cuadrado; redondo, áng
lo, chapa y flejes, accionada a mano, p
setas 2.500.

Pedro del Toro Martínez.
—

Una finca
rústica al polígono 11, parcela 76, desti-
nada a secano cereal, al sitio de Espa-
rragal. Tiene una superficie de 48 áreas
47 centiáreas, y un líquido imponible de
36,09 pesetas. Linda: al Norte, con ca-
mino de Villardel Olmo ; al*Sur y Este,
con Julián Ruiz del Toro, "y al Oeste,
con Ramona de Pablo González y Luis
Martínez.

Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela 764, destinada a secano viña, se-
gunda, al sitio de camino de Loeches.
Tiene una superficie de 5 áreas 90 centi-
áreas, y un» líquido imponible de 13,27
pesetas. Linda: al Norte, con Ángel Be-
nito Buso ;al Sur, con Silyiano Berna-
bé ; al Este, con Asunción González y
Tomás Vicente, y al Oeste, con Pedro
Rodríguez Salvanés.

Otra finca rústica al polígono 2, par-
cela 420, destinada a secano cérea), se-
gunda, al sitio de Valdichar. Tiene una
superficie de 15 áreas 67 centiáreas, y
un líquido, imponible de 15,51 pesetas.
Linda: al Norte, con María Paredes; al
Sur, con Cesáreo Rodríguez Salvanés ;
al Este, con Mariano Paredes Gascueña
y Ayuntamiento, y al Oeste, con Cesá-
reo Rodríguez Salvanés.

Dado en Madrid, a 14 de octubre <

1950.
—El Secretario (ilegible).

—
El M;

gistrado de Trabajo, Antonio Ruiz J;
rabo.

Colmenar de Oreja, 14 de octubre de
de 1950.

—
El Alcalde (ilegible).

(G. C—4.233) -fN.-i^^M-454)
(G. C.-4.248) (C-

SEVILLA LA NUEVA
Se hallan terminadas y expuestas al

público en la' Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de ocho días, las Lis-
tas cobratorias de la Contribución Ur-
bana, de este término municipal, y año
de 1951, a efectos de reclamaciones.

|<X>

Audiencia Territorial de MadridOtra finca rústica al polígono 40, par-
cela 390, destinada a secano cereal, al

Juncal. Tiene una superficie de ;q
áreas 31 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 20,84 pesetas. Linda: al Norte.
con Ayuntamiento; al Sur, con arroyo del
juncal ;al Este, con Metrano Cebrián, v

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

EDICTOSSevilla la Nueva, 9 de octubre de 1950El Alcalde, Santiago Errejón. Por el presente edicto se hace sal>
para* conocimiento de los que tengan
teres directo en el negocio y qmet

coadyuvar en él a la Administración, q

por el- Excmo. Avuntamiento de Ma*
y bajo el núm. 162, de 1950, Sección P
ínera, se ha .interpuesto recurso con t

ciosoadministrativo sobre revocación
acuerdo del Tribunal Económico Actf

nistrativo Provincial de 20 de junic^.19^0, que estimó la reclamación de

Alberto Benito Díaz contra acuerdo
nicipal sobre aplicación de contribucí ¡¿
especiales por obras de pavimen c

ornamentación y jardinería c0"*~£.
dientes a la finca núm. 5 de la p

Santa Ana. . A-.„6

\u25a0al Oeste, con arroyo del Juncal
(G. C.

—
4.202) N.—449)

Otra finca rústica al polígono 9, par-
cela 76, destinada a secano cereal, ter-
cera, al sitio de San Juan. Tiene una su-
perficie de 29 áreas 83 centiáreas, y un
líquido^ iruponible de 15,81 pesetas. Lin-
da: al Norte *y Sur, contamino Viejo
de Villar del Olmo ;al Este, con herede-
ros de Braulio Vega Tejedor, y. al Oeste,
con Ramona de Pablo González.

FUENTIDUEÑA DE TAJO
El Padrón de !a Patente Nacional de

Circulación de Automóviles de las clases
A,B y C, con sus correspondientes listas
cobratorias, se encuentran expuestos al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento,'por término de quince días, para
oír reclamaciones.

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 4, destinada a secano ojivar,--prime-
ra, al sitio de camino Santa Ana. Tiene
una superficie de 9 áreas 52 centiáreas,
y un líquido imponible de 14,85 pesetas.
Linda: al Norte, con iglesia parroquial ;
al Sur, con Eusebio González Gascueña ;
al Este, con- Patricia González Gascue-
ña, y al Oeste, con Ángel Benito Buso e
iglesia parroquial.

Funtidueña de Tajo, a 5 de o
1950.

—El Alcalde (ilegible).
(Ó. C—4.231) (X

ibre de
A: ares Plaza.

—
Una finca rús-

tica al .polígono 25, parcela 98, destina-
da a Secano cereal, a! sitio de camino de
Arganda. Tiene tina superficie de una
hectárea 35 áreas 32 centiáreas, y un li-
quido imponible de 102,84' pesetas. Lin-
da: al Norte, con -Eloísa Almazán; al
Sur, con camino de Arganda y Valdi-
lecha ; al Este, con Eloísa. Almazán ; al
Sur, con camino de Arganda y Valdile-

•—45 J)

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 661, destinada a secano olivar, ter-
cera, al sitio Rosales. Tiene una superfi-
cie de 9.áreas 52 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 6,28 pesetas. Linda: al
Norte, con Telesforo González Martínez ;
al Sur, con Antonio Morera Garcia ; al

VILLANUEVADEL PARDILLO
El proyecto *de Presupuesto municipal

ordinario formado para el ejercicio de
1951 se halla expuesto al público en laSe-
cretaría de este- Ayuntamiento, por tér-

Lo que se hace público a los

efectos

mino de quine
Madrid, 16 de octubr^J****^Secretario (ilegib

ciamaciones
>n el fin e oír re-

(G. C-4J
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Por el presente edicto se hace saber,

ara conocimiento de los que tengan m-
P

és directo en el negocio y quieran

advuvar en él a la Administración, que

C°r él Excmo. Ayuntamiento de esta ca-
pital y bajo el núm. 163, de 1950, Sec-

ón primera, se ha interpuesto recurso

°ontenciosoadministrativo sobre revoca-
ron de acuerdo del Tribunal Económico
yministrativo Provincial de 26 de ju-

o de i95°! *lue estimó la reclamación
de don Manuel Pro Sánchez, contra

acuerdo municipal relativo a contribucio-
nes especiales afectas a la casa núm. 15
de ja plaza de Santa Ana, motivada por

obras de pavimentación, aceras y arbo-
lado.

Lo que se hace público a los indicados

Comandancia de Fortificaciones y Obras nes que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

de la Primera Región Militar Cuarta
íjue la referida arma obra depositada

en poder del multado, en Tielmes de
Tajuña, donde podrán <\u25a0 la los que
quieran :omar parte e sta.

ANUNCIO DE CONI SO DE OBRAS

Todos los días laborables, desde las
nueve a las trece horas, se admitirán en
efta Comandancia, paseo de la Reina
Cristina, núm. 5, quinta planta, ofertas
para la ejecución por el sistema de ges-
tión directa y procedimiento de destajo,
de las obras correspondientes al «Proyec-
to de ampliación de calefacción de las
habitaciones de Jefes y Oficiales y repo-
sición de una caldera en el Hospital Mi-
litar de esta Plaza, Madrid». (Número
1:171 del L.de C. e I.)

'

pliegos, en la cantidad de ... (consignar-
la en letra), que representa una economía
de ... pesetas en relación con la ejecución
material, que asciende a 109.880 (ciento
nueve mil ochocientas ochenta pesetas), \u25a0

y aceptando todas las condiciones conte-
nidas en dichos pliegos y el de condicio-
nes generales para la ejecución por con-
trata de las obras a cargo del Cuerpo de
Ingenieros del Ejército, aprobado por
Real decreto de 23 de abril de 1919 (C. L.
número 55), así como su sumisión a las
normas de trabajó establecidas, según el
Reglamento de Contratación Administra-
tiva del Ramo del Ejército, a cuyo fin
se acompaña el recibo de la Contribución
Industrial, de estar al corriente del pago
de Subsidio Familiar, de Vejez, de En-
fermedad,-Montepío de la Construcción,
cuota sindical y accidentes de trabajo y
justificante de haber constituido en la Ca-
ja General de Depósitos del Ministerio de
Hacienda. un depósito de 2.197,60 pese-
tas, en metálico o én títulos de la Deuda,
según la clase de valores en que se haga
dicho depósito. .

Dado en Chinchón, a 17 de octubre de
1950.

—El Secretario P. S., Eduardo, P¡-

mentel.-
—

El Juez de primera instancia,
José García Denchc.

(G. C—4.253 j (C-5.291)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
:del anuncio en. este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala,
«e les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juen
O Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento.
Militarde Marina.

HMadrid, 16 de octubre de 1950.
—

El
Secretario (ilegible).

El plazo de admisión de ofertas termi-
nará el día 30 del corriente, a las doce
horas.(G. C—4.250)

Lbs documentos relacionados con este
concurso estarán de manifiesto todos los
días laborables, de nueve a trece horas,
en las oficinas de esta Comandancia.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a^a Administración, que
por don Isidro Castillejo y Wall, y bajo
el núm. 109, de 1950, Sección primera,
se ha interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial dé 24- de abril de 1950, que
desestimó la reclamación del recurrente
por concepto de arbitrio sobre el incre-
mento del valor de los terrenos.

Elmodelo de proposición se ajustará al
siguiente,, con una póliza de 4,50 peseta*.

Madrid, 14 de octubre de 1950.
Coronel Ingeniero Comandante,

—
El

Luis
Franco

Modelo de proposición
Madrid

Don ...,vecino dé ...,con domicilio en
(Firma del solicitante.)

JUZGADO NUMERO q

.,.., calle de ..., núm. ..., provisto de cé-
dula personal núm. r.., clase ..., expedi-
da en ..., con fecha ..., enterado* del
anuncio del concurso inserto en ... (Bo-
letín Oficial.del Estado, Boletín Ofi-
cial de la provincia tíe Madrid, puesto
en las tablillas de anuncios del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de está capital, en
la de las oficinas de la Junta de Acuar-
telamiento de esta Región o en la de está
Comandancia) y de los pliegos de con-
dones y del importe del presupuesto, se
compromete a ejecutar las obras corres-
pondientes al «Proyecto de ampliación dd
calefacción de Jas habitaciones de Jefes y
Oficiales y reposición de una caldera en
el Hospital Militar de esta Plaza, Ma-
drid» (núm. í.171 del L.C. I.), con arre-
zo a las cláusulas de los mencionados

i-ernández Camposorio (Inocente), cu-
yas demás circunstancias de filiación y
domicilio se ignoran, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción núm. 9, de los
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, con el fin de ser
ducido a prisión en sumario que contra
el mismo se instruye por alzamiento de
bienes, con el núm. 226, de 1950.

. Lo que se hace público a los indicados
efectos. 1

Observaciones .—En caso de hacerse el
depósito en títulos de la Deuda, éstos se
valorarán al precio medio de cotización
en Bolsa, a no ser que esté prevenido se
admitan por su valor nominal.

Madrid, 10 de octubre de 1950
Secretario (ilegible).

—
El

(G. C—4.174)
Si la baja que se ofrece pasa del 10 por

ioo del Presupuesto de ejecución mate-
rial, se acompañará a los documentos
anteriormente citados una garantía com-
plementaria, que ascenderá a la tercera
parte de la diferencia entre la baja y di;
cho 10 por ioo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 3.0 del Decreto de 20 de
diciembre de 1940, publicado en el Dia-
rio Oficial del Ministerio del Ejército, nú-
mero 15, de 1941. ,

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento' de los que tengan in-5
teres directo en el ,negocio y quieran
coadyuvar2 en él a la Administración, que
por «Parcelaciones y Obras», S. A.,' y
bajo el núm. 159, de 1950, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid

-
de 12 de mayo de

'95°. que aprobó definitivamente él pro-
yecto de ensanchamiento de la calle ele
Jorge Juan, en ef-trozo comprendido en-
tre las calles de Máiquez y Doctor Es-

(B.—6.028)

Mansilla de Pedro (Cándido), de cin-
cuenta años, soltero, jornalero, con do-
micilio en la calie de San Bernardo, nú-
mero 110, hijo de Ciriloy Alejandra, na-
tural de Moralzarzal, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción núm. 9, de los
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia» con el fin de ser
reducido a prisión en sumario' que con-
tra el mismo se instruye por hurto, con
el núm. 330, de 1948,

(G. C—4.289) (O.—16.268)

PROVIDENCIAS JUDICIALESquerdo
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Ángel Barrientes Toledo, y ba-
jo el núm. 153, de 1950, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid de 24 de julio de 1950,
denegatorio de licencia de apertura de
huevería en la calle de Gonzaío Herre-
ro, núm. 15 (Tetuán de las Victorias).

Lo que se hace público a los indicados
ec tosH

(G. C .—4.216)
Lo que se hace público a los indicados

efectos. JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAMadrid, 10 de octubre de- 1950.—El

Secretario, José Cisneros.
(G, C—4.173) CHINCHÓN

Don José García Denche, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad dePor el.presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
Por doña María Hernández Blanco, y ba-
jo el núm. 107, de 1950, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid de 25 de abril de 1950,
denegatorio de licencia de apertura de va-
quería en lá calle de Barberán y Collar,

limero 8 (Carabanchel Bajo).
M^LdUé se hace público a los indicados

Chinchón y su partido.
(B-—5-953)

En procedimiento de apremio que se
tramita en este Juzgado para hacer <
tiva la multa impuesta por la Dirección
General de Seguridad, por infracción del
Reglamento de Armas, al vecino de Tiel-
mes Julián Aviles Díaz, se ha acordado
sacar a ía venta en pública subasta, por

López Acedo (Luis), de veintiséis
años, soltero, practicante, hijo de Fran-
cisco y de Eladia, natural de Salamanca,
<son domicilio últimamente en la calle del
Grafal, núm. 14, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm: 9, de los
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a Ja publicación de esta requi-
sitoria en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, con el fin de ser
reducido a prisión en sumario que con-
tra el mismo se instruye por robo y

PMidndT 13 d«
Secretario, Manuel Latorre.

(G. C—4.217) primera vez.
Una escopeta de fuego central, calibre

doce, número tres mil doscientos scsen,-
ta y ocho, marca de la fábrica de Do-
mingo Obasolo, Eibar, K. L., embarca-
da a dicho individuo.

IXX

Fiscalía" Provincial de Tasas
Madrid, 9 de octubre de 1950.

—E! Se-
cretario, Manuel Latorre.

efectos
de Álava

Para cuyo remate se ha señalado el
día siete ele noviembre próximo, a las
doce horas, en la Sala Audiencia de este

Juzgado de primera instancia de Chin-
chón, bajo las siguientes condiciones:

(G. C—4.175)
REOC1SITORIA

'
En virtud de lo acordado en el expe-

diente núm. 4.810-049018, seguido por
transporte de pan sin guía, se requiere a

don Leandro Bogas López, de veinticin-

co años, estado soltero, de profesión car-
pintero, hijo de Guillermo y de Canuta,

natural de Madrid, domiciliado última-
mente én dicha capital, calle del Cristo,

número 8, para que en el improrrogable
plazo de diez días, a contar de lapublica-
ción de esta requisitoria en el periódico
oficial, comparezca ante esta Fiscalía
Provincial, sita en Vitoria, calle de Pos-
tas, núm. 21, segundo derecha, para res-

ponder de la multa de mi) (1.000) pesetas

que le ha sido impuesta en dicho expe-
diente, bajo apercibimiento, encaso con-
trario, de ser declarado en rebeldía.

Vitoria, 3 de octubre de 1950-
—

El Fis^
cal provincial (ilegible]»

otros delitosPor el presente edicto se hace saber,
Para conocimiento de los que tengan in-
eres directo 'en el negocio y quieran

coadyuvar en él a la Administración, que
P°f Construcciones e Inmuebles, S. A-, f

el núm. 112, de i95o>4Sección pri-
n]era, se ha interpuesto recurso conten-
'°so administrativo sobre revocación, de

a'~uerdo del Tribunal Económico Admi-

B.—-5-954)

Primera
Delgado Márquez .-(Rafael), de cin-

cuenta año-, viudo, sin profesión, hijo
d»j R; .na, natural de Sevilla,
que la. calle del'ÍVmparo, núme-

rá ante el Juzgado de
:i núm. 9, de los de esta capi-

'
General Castaños,

númi aijo, en el. término de
esde el siguiente a

la p esta requisitoria en los
Bolei s del Estado y de la
prov fin de ser reducido a

imario que contra el mismo

Que íio se admitirán posturas que no
cubran las partes del ava-
lúo, importa acuenta pe-
setas

Segunda y

O'strativo Provincial de 23 de mayo de

J95o, qUe desestimó la reclamación de la
T^-'edad recurrente contra acuerdo del
juntamiento de Madrid referente a ar-
1 r|o sobre anuncios por la finca núme-'°

43 de la avenida de losé Antonio, de
Tí,*-"» ,» •. . " '

Que e podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero."

Tercera

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en e!
establecimiento destinado al efecto, una

cantidad igual, por lo menos, al" dkz
por ciento efectivo del valor de los bic-

a capital

público a 1
""'

«ectos
(B—5-955)

Secret a— 2Í7 (B.—6.258)
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JUZGADO NUMERO 9 Madrigal Zamorano (Carlos), cuyas
demás circunstancias de filiación y do-
micilio se ignoran, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 9, de los de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso bajo, en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requisi-
toria en los Boletines Oficiales del Esta-
do y de la provincia, con el fin de ser re-
ducido a prisión en sumario que contra
el mismo se instruye por estafa con el
número 312, de 1950.*

mente en Valladolid, procesada por hur-
to en causa núm. 126, de 1942, compa-
recerá dentro del término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 10,

con el fin"'de extinguir la pena que le,

queda por cumplir de la impuesta por la
Superioridad en el sumario anteriormen-
te citado.

Ramón Man (Pascual), cuyas h"*circunstancias se ignoran, así com0^timo domicilio, procesado por n-jj
causa núm. 315 de 1950, compara
en término de diez crias ante el ]U7
de instrucción num. i4, Secretaría dSManuel Cornelias Salmerón. p^¿**
elucido a prisión, decretada en dichaTe-sa, en la cárcel de esta capital, como n^so comunicado. tnts

García 'Herrado ( Agustín), de cuaren-
ta y cuatro años, vendedor, hijo de Ma-
nuel y de Petra, natural de Madrid, con
domicilio en la calle de San Carlos, nú-
mero 1, últimamente, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción núm. 9, de los
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, piso bajo, en el
término de d¡ez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requb
sitoria en el Boletín Oficial del Estado y
en el de la provincia, con el fin de ser re-
ducido a prisión en sumario que contra
el mismo se instruye con el núm. 89, de
1946.

(B.—5.773)

JUZGADO NUMERO 11
ÍB-—5-783)Por el presente se cancelan las requisi-

torias que llamando al procesado en cau-
sa seguida ante el Juzgado de instrucción
número ii,de Madrid, por lesiones, con
el núm. 223, de 1948, Ricardo Jiménez
Quirós, de veintiocho, años, soltero, ces-
tero, natural de Madrid, hijo de Domin-
go y de María, fueron remitidas para su
inserción en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, con fecha 2 de
enero de 1950, y publicadas en dichos pe-
riódicos con fechas 13 del mismo mes ele
enero y 17 de abril siguiente, y asimis-
mo se dejan sin efecto las órdenes cur-
sadas para la busca y captura de dicho
individuo.

. Por la presente se cancela y deja i"efecto ¡a anterior requisitoria cíe fecha
'"

de abril del año actual, por la que se [h
maba alprocesado Alberto Manso Redon"do, como consecuencia del sumario seguido en este Juzgado de instrucción nú'mero 14, con el núm. 74, del año 1950.

"

(B—5-73*)

(B.—5.886)

Martín Ortiz (Santos), cuyas demás
circunstancias de filiación y domicilio se
ignoran, comparecerá ante elJuzgado de
instrucción núm. 9,, de los de esta capi-
tal, sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso bajo, en el término de
diez días, contados desde el siguiente a
ia publicación de esta requisitoria en los
Boletines Oficiales del Estado y dé la
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en sumario que contra el mismo
se instruye por robo con el núm. 290, de
i95°-

B—5-956)

Usano Massot (Rodolfo), de cuarenta
y cinco años, casado, pintor, hijo de
Emilio y de Florentina, natural de Pa-
rís, con domicilio últimamente en la ca-
lle del Acuerdo, núm. 17," comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 9,
de los de esta capital,, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, piso bajo, en
el término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los Boletines Oficiales del
Estado y de Ja provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en sumario que
contra el mismo se instruye por falsedad
con el núm. 282, de 1944-

Koehler Schaetzel (Enrique), naturalde Alemania, de estado soltero, profesión
tenedor de libros, de treinta yocho añoshijo de Enrique y de Alicia,'domiciliado
últimamente en la calle de Alonso Cano
número 65, procesado por estafa en cau-
sa núm. 315, de 1949, comparecerá en
término de diez díais ante el Juzgado deinstrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(B—,5.790)
(B,-5-79S)

Fariños Pérez (Felipe), de cincuenta y
cuatro años, hijo de Felipe y de Elvira,
natural de Caudete (Albacete), cuyo do-
micilio se ignora, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 9, de los de'
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso bajo en el térmi-
no de diez días, contados desde- el si-
guiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, con el fin de ser
reducido a prisión en sumario que contra
el mismo se instruye con el núm. 397,

Sánchez Díaz (Isidro), de veintiséis
años, natural de Madrid, hijo de Quiterio
y de María, cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, procesado en causa nú-
mero 5, de 1949, por robo, seguida ante
dicho Juzgado, comparecerá ante el
mismo dentro del término de diez días,
al objeto de ser reducido a prisión,
decretada por la Sala de Vacaciones déla
Excma. Audiencia de esta capital, por
auto de 28 de agosto último.

(B.-5.957)
(B—-5-736)

Hidalgo Vergaz (Felipe), de cuarenta
y cinco años, soltero, jornalero, hijo de
Cleto y de Constantiiia, natural de Siete-
iglesias de Trabanco (Valladolid), con
domicilio en el pueblo cié su naturaleza,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9, de los de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,
piso bajo", en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los Boletines Ofi-ciales del Estado y de la provincia, con
el fin de ser reducido a prisión en suma-
rio que contra el mismo se instruye por
estafa con el núm. 264, de 1945.

Navarro Vázquez. (Manuel), natural de
Puente de Ume, de estado casado, pro-
fesión marino, de veintiocho dnos, hijo
de José y de Enriqueta, domiciliado últi-
mamente en la calíe de Tetuán, núm. 10
(La Coruña), procesado por hurto en
causa núm. 71, de 1947, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como pre-

(B.—5.627)

JUZGADO NUMERO 12

ie 1950 Alonso Rodríguez (Fernando), de die-
ciocho años de edad, natural de Villafor-
jín(Oviedo), hijo de Maximiliano y de Jo-
sefa, de estado soltero, de profesión de-
pendiente, domiciliado últimamente en
Madrid, y sin domicilioconocido én la ac-
tualidad, procesado por delito de estafa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, con el
fin de serle notificado el auto de su pro-
cesamiento y prisión, dictado en el suma-
rio núm. 267, de 1950, por estafa.

(B.—5.780)

Luelmo Ganado (Jesús),- de treinta v
nueve años, casado, hijo de- Avelino y de
Isabel, natural de Sarzoles (Zamora), que
habitó últimamente en la calle de Fuente
del Berro, núm. 27 ó 28, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 9,
de los de esta capital, sito en la calle del
General Castaños,» núm. 1, piso bajo, en
e! término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en sumario que
contr 1 el mismo se instruye por estafa
con el núm. 232, de 1950.

so comunicado
(6,-5-733)

(B—5:958)
Villanueva (Paulina), natural de Aréva-

lo (Avila), cuyas demás circunstancias se
ignoran, domiciliado últimamente en la
calle de Ventura de la Vega, núm. 6,
procesada por hurto en causa núm. 50$
de 1950, comparecerá en término de diez
días ante el' Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la Cár-
cel de esta capital, como presa comuni-
cada.

-

Antony Quintanill» (Fernando), de
veintiocho años, casado, sin profesión,
hijo de Fernando y de María, natural de
Barcelona,, y sin domicilio conocido,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9, de los de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso bajo, en el término de diez
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación ds, esta requisitoria en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión en sumario que 'contra el mismo se
instruye con el núm. 139, de 1950.

(B-5.6S7)

JUZGADO NUMERO 13
Roqu*e López (Cecilia), natural de Vi-

llagarcía de Arosa (Pontevedra), hija de
Manuel y de Josefa, de veinticuatro años
en 1945, de estado casada, de profesión
sus labores, y domiciliada últimamente
en la calle de Tortosa, 3, de Madrid, pro-
cesada por estafa en causa núm. 256, de
1945, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 13, de Madrid, Secretaría del Li-
cenciado don Miguel Casado San José,
para ser reducida a prisión, decretada en
dicha causa, en la -Cárcel de esta capi-
tal, como presa comunicada.

(B.—5.612)

Bercianos González (Vidal), de cuaren-
ta y tres años, dependiente, hijo de Cas-
to y Visitación, natural de Puebla de Li-
llo (León), que vivió últimamente eh la
calle de EmilioCarrera, núm. 7, piso pri-
mero derecha, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. ¡9, de los de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1,piso bajo, en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requisi-
toria en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, ctin el fin de ser
reducido a prisión en sumario que con-
tra el mismo se instruye por abandono
de familia con el núm. 138, de 1950.

(B.—6.031)

JUZGADO NUMERO 15
(B.—5.915) Vigia! Hernangil, (Martín), estado ca-

sado, profesión pastelero, mayor de edad,

domiciliado últimamente en' la calle del
General Martínez Campos, 38, tienda,
procesado por alzamiento de bienes en
causa núm, 119, de 1950, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del número 15, detesta capi-

tal, Secretaría de don Nicolás Cortés Gar-
cía, para ser reducido a prisión, decreta-
da en dicha causa.

Forriols Rosique (Francisco), cuyos
demás datos ele filiación se ignoran, con
domicilio últimamente en la calle del Al-
mendro, núm. 5, comparecerá ante el
Juzgarlo de instrucción núm. 9, de los
de ésta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños; núm. 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, con el fin de ser
reducido a prisión en sumario que contra
el mismo se instruye con el'iiúni. 142, de
I95°> Por malversación de caudales pú-
blicos.

(B.-5.964)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha 14
del pasado mes de septiembre, por la que
se llamaba al procesado Antonio Martín
Rodríguez, que vivióen la calle de Cala-
trava, núm. 34, tienda, como consecuen-
cia del sumario seguido en este Juzgado
de instrucción núm. 14, de esta capital,
con el núm. 269, del pasado año 1945,
por hurto.

(B.—5-971

(B.—5.630) González 'Aguado (Domingo), domici-

liado últimamente en el paseo de la di-

rección. #36, puerta de calle, procesado
por estafa en causa núm. 178, de i945>
comparecerá en el término de diez día*

ante el Juzgado de instrucción del nume-
ro 15, de esta capital, Secretaría de do"

Nicolás Cortés García, para que curnp»

nueve días que le quedan por eXtiog

de ía tietia impuesta en, dicha causa-
m.— \u25a0$&>">

Carrasco de Rojas (Ángel Antonio),
cuyos demás datos de filiación se igno-
ran, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm, 9, de los de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso bajo, en el término de diez
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de esta requisitoria en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión en sumario que contra el mismo se
instruye por estafa con el núm. 178, de
"95°-

(B.—5.916)

Alfred Irenco K-viek y Greúch, de die-
ciocho años, casado, natural de Varso-

(B.—5.881)

via (Polonia), cu*.o actual dmicilioopa-
radero se ignora, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 9, de los
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, con el fin de ser
reducido a prisión en sumario que contra
el mismo se instruye coivej núm. 21, de

Pulido Doblado (Asunción), natural deMadrid, de estado soltera, profesión "sus
labores, de veintiún años, hija de Anto-
nio y de Asunción, domiciliada última-
mente en San Dimas, núm. 22, procesa-
da por hurto en causa núm. 352, de 1949,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción húm. 14, Se-
cretaria de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducida a prisión, decreta-
da en dicha causa, -en la Cárcel de esta
capital, como presa comunicada.

• JUZGADO NUMERO 17
Zulueta Besson (Eugenio), de tre,n^tad;

seis años de edad, hijo de Enrique >
Pilar, natural de La Habana (Cuba)

-

estado soltero, domiciliado ultiman*^
en Calle San Martín, 47. segundo 'h
Sebastián), y cuyo actual paradero se >

conoce, procesado en causa seS"u'_ ¿(
el Juzgado de instrucción núin". ,"a-(
esta capital, con el núm. 216»

(B.—5.631)

JUZGADO NUMERO 10

Hernández González (María de los Do-
lores), de treinta años, de estado solte-
ra, de profesión sus labores, natural de
Sama de Langreo, domiciliada úitima-

*95°
(B—5-885) (B.-5.782)
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\u25a0

or ei delito de falsedad, compare-'^
dentro del término de diez días ante

%ho Juzgado, al objeto de ser reducido

a prisió*

de Ja Superioridad de fecha 17 de sep-
tiembre de 1948.

de filiación y domicilio, procesados por el
sumario seguido en este Juzgado con el
número 332, de 1949, por el delito de es-
tafa, comparecerán dentro del.término de
diez* días ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 18, Secretaría de don Alfredo
Heraso Lledó, a¡ objeto de notificarles el
procesamiento y recibirles declaración in-
dagatoria y ser reducidos a prisión, de-
cretada en la causa antes expresada.

instrucción núm.- 19, de esta capital, ca-
lle dei General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los eat-gos que le resultan en
el sumario núm. 352, de 1950, que se ins-
truye contra el mismo sobre abandono,
en el que se há decretado su prisión pro-
visional, y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—5.909)

(B--5-952)

(B.-5.879) Paredes García í(Carlos), de veinticin-co años, soltero, jornalero, hijo de Aga-
pito y Agustina, natural de Madrid, y
domiciliado en la calle de Toledo, 115,
procesado en causa por hurto, instruida
con el núm. 505, de 1946, por el Juzgado
de instrucción núm. 18, de esta capital,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, Secretaría de
don Alfredo Heraso Lledó, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, al ob-
jeto de ser reducido a prisión, decreta-
da por» auto de la Superioridad de fecha
10 de mayo último.

p0r flpresente se dejan sin efecto y

ancelan las requisitorias remitidas a los

'riódicos oficiales con fecha 16 de mayo

d IQ42> Y P°T las cuales se N311"3^ al

nrocesado en causa por estafa Félix Mar-

L Lorenzo, toda vez que dicho indivi-
duo ha sido capturado y"puesto a dispo-

sición de este Juzgado de instrucción nú-
mero 17, en sumario núm. 13, de 1941.

(B.—5.742)

(B.-5.728)
Domínguez (Manuel), de veinticinco

años, de estado casado, de profesión jor-
nalero, natural de Portugal, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez día el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 320, de 1950, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B,—5.910)

Ramírez Roldan (Francisco), de vein-
titrés años, soltero, labrador, hijo de An-
tonio y Elena, natural de Locatella (Cór-
doba), y vecino de Nueva Carteya, calle
de Maleto, 21, y Polonio Serrano (Ra-
fael), de veintitrés años, soltero, labra-
dor, hijo de Antonio y Celedonia, natu-
ral de Nueva Carteya (Córdoba), y veci-
no del mismo pueblo, calle de San "Juan,
número 3, procesados ambos en causa
por hurto, instruida por el Juzgado de
instrucción núm. 18, con el núm. 88,, de
1946, comparecerán dentro del término
ue diez días ante dicho Juzgado y Secre-
taría, al objeto de ser reducidos a pri-
sión, decretada por auto de la Superiori-
dad de fecha 19 de diciembre de 1949.

Rivera Panero (José), de treinta y un

años de edad, hijo de Ignacio y dé Ma-
ría, natural de Madrid, de estado, soltero,

domiciliado últimamente en Larache, y
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en causa seguida por el Juzgado
de instrucción núm. 17, de esta capital,
C0n el núm. 13, del año 1941, por el de-
lito de estafa, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante dicho Juzgado, al
obieto de ser reducido a prisión.

(B.-5.654)

(B.-5.892)

González de Heredia (Jesús), de vein-
ticuatro años, hijo de Manuel y Julia, na-
tural de Valladolid, y domiciliado en la
calle de la Ruda, núm. 2, prcesado en
causa por tentativa de robo, instruida
con el núm, 410, de 1947, por el Juzgado
de instrucción núm. 18, de esta capital,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, y Secretaría de
don Alfredo Heraso Lledó, al objeto de
ser reducido a prisión, decretada por au-
to de la Superioridad, de fecha 1.°de ma-
yo próximo pasado.

Navarro y -Ruiz ele Bengoa (José), de
treinta y ocho años, de estado casado, de
profesión del comercio, 'natural "de Léri-
da, domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
la- resultan en el sumariq,núm. 386, de
"95o- que se instruye contra el mismo,
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional, y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-

\u25a0 n el artículo 8 ley de Enjui-
nto Criminal.

(B;—5.727)

Mateos Martínez (Manuel), de veinte
años de edad, hijo de Luis y de Felisa,
de estado soltero, domiciliado últimamen-
te en calle- de Almansa, núm. 46, y cuyo
actu \u25a0•\u25a0 paradero se desconoce, procesado
en causa seguida por el Juzgado de ins-
trucción núm. 17, de esta capital, con el
número 199, del año 1950, por el delito
de hurtosj comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante dicho Juzgado al ob-
jeto de ser reducido a prisión.

(B.-5-&--5)

Mansilla Antemano (José), natural de
Cercedilla, hijo de Cayo y Dolores, de
treinta y un años, vecino de Madrid, Ge-
neral Lacy, 12, soltero, ayuda de cáma-
ra, procesado en causa por robo, instrui-
da con el núm. 38, de 1949, por el Juzga-
do de instrucción núm, 18, de esta capi-
tal, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado, y Secreta-
ría de don Alfredo Heraso Lledó, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,

al objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada por la Superioridad por auto de 5

últimoH

(B.—5.803)

Cabezas"; Arribas (Luis), soltero, pin-
tor, hijo de Julio y de Elena, natural de
Miraflores de la Sierra, sin domicilio, co-
noéido,. procesado en causa núm. 82, de
1950, por el delito de estafa, por el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta ca-
pital, comparecerá ante dicho Juzgado-,
Secretaría de don Alfredo Heraso Lledó,
sito en la calle del General Castaños, .lú-
mero 1, dentro del término de diez días,
al objeto de notificarle el auto de proce-
samiento y. ser reducido a prisión.

(B—5.855)

JUZGADO NUMERO 18 Ortiz Caballero (Carlos), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Cádiz, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. i<>, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. i,a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 298, de 1950, que se ins-
truye contra el mismo, sobre estafa, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requisi-
torias como comprendido en el artículo
835 de la ]ey de Enjuiciamiento Criminal.

Feito Carvajal (Consuelo), de treinta y
un años, viuda, hija de José y de Engra-
cia, natural de Madrid, con domicilio en
la calle de la Madera, 3, procesada en
causa por hurto, con el núm. 220, de
1947, por el Juzgado dé instrucción nú-
mero 18, de esta capital, -comparecerá
dentro del término de diez días ante di-
cho Juzgado, Secretaría de don Alfredo
Heraso Lledó, calle del General Castaños,
número 1, al objeto de ser reducida a
prisión, decretada por auto de la Superio-
ridad de fecha 27 de septiembre de 1949.

(B.—-(0.020)

(B.—5-7*5)

(B.—5-7/1» Bargueño Burgos (Romualdo Moisés),

de veinte años, soltero, albañiW hijo de
Fabio y María Paz, natural de\alls de
Samo Domingo (Toledo), vecino de Cha?
martín de la Rosa, calle del Acierto, ó,

bajo, procesado en causa por hurto, ins-
truida con el núm. no, de 1945, por el
Juzgado de instrucción núm. 18, de esta
capital, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, y Secre-
taría de don Alfredo Heraso Lledó, al ob-
jeto de ser reducido a prisión, decretada
por auto de la Superioridad de fecha 24
de "95°H

Sampedro Pérez (Ignacio), de cincuen-
ta años,- soltero, escritor, hijo de Grego-
rio y María, natural de San Mames de
Poaciones (Santander), y María Victo-
ria Benito Alvaro, de cuarenta y cuatro
años, casada, escritora, hija de Gregorio
y Jacoba, natural de Burgos, y ambos
domiciliados en la calle de Viriato, 48,
procesados en causa por desacato e inju-
rias, instruida con el núm. 348, de 1947,

por el Juzgado de instrucción núm. 18,
de esta capital, comparecerán ante el mis-
mo, dentro del término de diez días, al
objeto de ser reducidos -a prisión, decre-
tada por auto de la Superioridad de fecha
10 de mayo último.

(B.—5.793)

Cruz (José), cuvas demás circunstan-
cias se ignoran, domiciliado últimamente
en Gibraltar, comparecerá en término de
diez días ante ej Juzgado de instrucción
número 19, de ésta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a

los cargos que le resultan en el sumario
número 298, de 1950, que se instruye
contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en ei artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Fernández Sánchez (Julián), cuyas de- (B.—5.652)
más circunstancias y filiación se descono-
cen, que dijo vivir en la calle de Ángel
Larra, núm, 19 (Canillas), y Hermosilla,
número 102, procesado en causa por es-
ptafa, instruida con el núm.. 131, de 1950,
Por el Juzgado de instrucción núm. 18,
de esta capital, comparecerá dentro del
término de diez días ante dicho Juzgado
a' objeto de ser reducido a prisión.

Pérez López (Josefa), de diecinueve
años, natural de Puebla de San Julián
(Lugo), hija de Justo y Dominga, solte-
ra, sirvienta, y con domicilio en la calle

del .Amparo, 25, piso segundo derecha,

procesada en causa por hurto, instruida
con el núm. 94, de 1939, por el Juzgado
de instrucción núm. 18, de esta capital,
comparecerá dentro del término de diez

días ante dicho Juzgado, Secretaría de

don Alfredo Heraso Lledó para ser redu-

cida a prisión, decretada por auto de la
Superioridad de fecha 10 de noviembre
de IQ49B

(B.—5.772)

Caballero del Saz (Mariano), de veinti-

nueve años, soltero, albañil, natural de
Madrid, hijo natural de Eladia, y domi-
ciliado en la calle de Manuel Hernández,

número 8 (Ventas), procesado por el de-

litode hurto, comparecerá ante el Juzga-

do de instrucción núm. 18, de esta capi-

tal/sito en la calle del General Castaños,

número i,dentro deKtérmino de die2
días, al objeto de ser reducido a prisión,
decretada en la causa seguida en este

Juzgado con el núm. 484-, de '94^ POr el
delitoB

(B.—5.960)
(B.-5.794)

Riesgo Pérez (José), de veinte años,
»ltero, hijo de José y Sabina, natural
de Oviedo, y con domicilio en la -calle del
Amparo, 47, procesado en causa por ten-
tativa de robo y tenencia ilícita de arma
de fuego, instruida por el Juzgado de ins-
trucción núm. 18, con el núm. 523, de
'948, comparecerá dentro del término de
d;ez días ante dicho Juzgado, Secreta-
ra de don Alfredo Heraso Lledó, al ob-
jeto de ser reducido a prisión, decreta-*"

Por auto de la Superioridad de fecha
5 de mayo último.-

JUZGADO NUMERO 20'
Paraíso Torrontegui ¡Mercedes), cuyas

demás circunstancias y paradero se des-
conocen, procesada en el sumario núme-
ro 26, de 1950, sobre hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, a fin de serla notificado el auto

de procesamiento y constituirse en pri-
sión.

(B.—5-651)

Alvarez Gil (Antonio), hijo de Valen-

tín y Milagros, de veinticuatro años, sol-
tero, conductor, que dijo vivir en la calle

de Jorge Juan, 47, procesado en causa
por estafa, instruida con el núm. 66, de

1943, por el Juzgado de instrucción nu-

mero 18, de esta capital, comparecerá
dentro del término de diez dias ante di-
cho Juzgado, Secretaría de don Alfredo
Heraso Lledó, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, al objeto de s<

ducido a prisión, decretada por auto ue

16 de septiembre, de 1950.
(B.—5.606)

(8.-5,785)

Martínez Horcajada (Ángel), de cua-

renta años, casado, jornalero, y domici-

liado en lacalle de los pequeñas, 59 y 5i,

procesado en causa por hurto, instruida
con el núm. 37> de 1948, P°r-el Juzgado-
de instrucción núm, 18, de esta capital,

Secretaría de don Alfredo. Heraso Lle-
dó, comparecerá dentro del termino ce

diez días ante dicho Juzgado y Secreta-
ría, sitos en la calle del General Casta-

ños, núm. 1, al objeto de ser reducido a

prisión, decretada por auto de la Supe-

rioridad de. fecha 2 de diciembre de iQ49-
(B.

—
5-729;

(B.—5.908)

JUZGADO MMERO, 21

(B.—5-95i)
1

Illán Cant< le veinti-
cinco año ale profe-
sión del comerei< ti de Molino,
hijo de Francisco y de Teresa, domici -
liado últimamente capital, com-
parecerá en térmi z días ante el
Juzgado de. fostró ai. 21, de esta
capital, calie del ' ' 'astaños, nú-
mero 1, a responder- a los cargos que
le resultan en el

- núm. 313
1950, que se- Instruye contra el miísmo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda1 lla-
marle por requisitorias como comprendi-

García Jiménez (María), de diecinue-
años, soltera,- sirvienta, hija de Flo-

rencio y Jacinta, natural de Navalperal
?*\u25a0 ""vares (Avila), y domiciliada en el

de San Pascual, 9 (Ventas), pro-
bada en causa por hurto, instruida con
r num. 5o6, de 1946, por el Juzgado de

«rucción núm. 18, de esta capital, com*-

-n!iá 3nte e? misrno dentro del térmi-
Z u diez dias- Secretaría de don Alfre-» Heraso Lledó, sito en la calle del Ge-

rJal Castaños, núm. 1, al objeto de ser
Ucida a prisión, decretada por auto

JUZGADO NUMERO 19
Hoyos Rubio (Enrique), de cuarenta y

seis años, dé estado casado, de profesión
empleado, natural de Madrid, hijo de Ci-

priano v de Juana, domiciliado última-

mente én esta capital, comparecerá en

término de diez dias ante él Juzgado de

Enrique Pedro Koheler, que estuvo do-

miciliado últimamente en Alonso Cano.

número 85, de esta capital, y José Ferju-

c¡, del que se desconocen su demás datos
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delgado, pelo castaño claro v sueletir con pantalón de pana y chaqueta-
genero, con domicilio ambulante Dsado por robo y homicidio en sürnT^"60, dé' .944 y 3 de -945, acumula^comparecerá en término de diez días.este Juzgado, para notificarle el autori*su procesamiento, dictado en dichomario, -y constituirse en prisión;

do en ei húm. 1 .° del art. 835
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—5.913)

por infracción a la ley de Caza, que le
ha sido impuesta por la Superioridad.

(G. C—4.0591 (B.—5.983)

serción de la presente requisitoria en.el
«Boletín Oficial del Estad°" }' *n el
la provincia, comparezca ante eáte Juz-
gado de instrucción de Colmenar Viejo,
con el fin de notificarle el auto de pro-
cesamiento, recibirle indagatoria y ser
reducido a prisión, en virtud de suma-
rio que contra el mismo se tramita bap
el' núm..' 193, de 1950, por hurto.

González Delgado (Urbano), de vein-.
tiocho años, de estado soltero, natural
de Oviedo, domiciliado últimamente *n

esta capital, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruccióa
número 21-, de esLa capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 344, de 1950, que se instruye
contra el mismo sobre apropiación, en
el que se ha decretado su prisicín prov;-
sional v que manda Humarte por requi-
sitorias como comprendido en el núme-
ro 1/ del art. S35 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

José Novoa Mauricio, de cincuenta
años, hijo de Manuel e Isabel, natural
de Arcoñchel (Badajoz), casado, jorna-
lero y con domicilio en Chamartin de la
Rosa (Madrid;, comparecerá en este
Juzgado dentro del término de diez días,
a partir^ de la publicación de lá presen-
te, al objeto de constituirse en prisión
para cumplir el resto de la pena que le
falta por extinguir en la causa núme-
ro 235,' de 1947, por infracción a la ley
de Caza, que le ¡m sido impuesta por la

'Superioridad.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co-

'mo militare*"*, y ordeno a. los demás
Agentes de la Policía Judicial, procedan
a la busca y captura de dicho prooesado;
cuyas señas personales son :estatura re-
gular, más bien grueso', pelo blanco,
ojos negros, boca más bien pequeña, con
una cicatriz en una de las mejillas; viste
traje gris en mal uso, gabardina, camisa
gris con' una rayita con las iniciales A y
D, corbata rayada, zapatos negros, cal-
cetines color vino Burdeos, destocado,
peinado hacia ítrás; y en el caso de ser
habido sea puesto a mi disposición en la
Cárcel correspondiente.

* (B-5.663)
CARTAGENA

Julia Muñoz -Osé), conocido por WMariana, natural de MazaVrón, de esta-do viudo, profesión comisionista, de cin"cuenta años, domiciliado últimamente eñMadrid,, calle de Embajadores, núm. n0procesado por estafa; comparecerá ítitérmino de diez días ante este juzgado
de instrucción, a constituirse en prisión
en méritos del sumario núm. 155, j¿
1946, sobre estafa.

(G. C—4.058) (B.—5.984)

(B.-5-775) González Pola y Sicluna (Julio María
Victoriano), hi-o de Julio y de Ana, ve-
cino de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión propietario, de. treinta y cuatro
años, domiciliado últimamente en Ma-
drid, ca¿!e del Marqués de Riscal, nú-
mero 11, procesado por homicidio por
imprudencia en ei sumario núm. 40, de
1949, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial.

Fernández Bobadilla Carasusán (Jo-
sé), de diecisiete años, de estado solte-
ro, natural de Zaragoza, hijo de Gabriel
y de Josefina, domiciliado últimamente
en esta capital, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción, núm. 21, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a- responder
a los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 101, de 1950, -que se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. ij° del ar-

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—6.029)

Salazar Jiménez (Diego), de cuarenta
y un años de edad, de 1,700 metros de
estatura, c-ok>r moreno, pelo negro, ojos
al pelo, nariz recta, barba poblada, ve-
cino de Vallecas, venak-dor ambulante de
tejidos, mercería y paquetería, cuyas de-
más circunstancias, como actual parade-
ro, se ignoran; comparecerá ante este
Juzgado de instrucción, sito en la ca-
lle de Sergio Sánchez, núm. 13, en tér-
mino de diez días, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta re-
quisitoria, a fin de constituirse en pri-
sión y otras diligencias', pues así lo he
acordado en el sumario que instruyo ba-
jo el núm. 210, de 1950, por apropiación
indebida.

CÁCERES

(G. C—3.946) (B.-5.846)

Martín Fernández (José), de sesenta
y cuatro años, casado, .jornalero, hijo de
Ventura y Manuela, natural de Busta'r-
viejo, vecino de Madrid, domiciliado úl-
timamente en la calle de Trafalgar, nú-
mero 12, procesado en sumario que se
sigue en este Juzgado con el núm. 464,
de 1941, por hurto, comparecerá ante
este Juzgado dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de la presente en los «Bole-
tines Oficiales-) del .Estado y la provin-
cia, a fin de notificarle el auto de pri-
sión, fecha 21 de diciembre pasado, dic-
tado por la Superioridad, instruirle de.
sus derechos y ser reducido a prisión en

la Cárcel .correspondiente.

(G. C
—

3-9I5) (B.—5.819)

Gallego del Valle (Tomás), alias «el
Rutina», hijo de Tomás y de Isabel, na-
tural de Torrijos, vecino de. Madrid, ate
estado casado, profesión mosaísta, do-
miciliado últimamente en Arroyo Abroñi-
gal (Ventas), procesado por robo en el
sumario 46, de 194S, comparecerá én
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial.

(B.—5.706)

Martínez (José), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliado última-
mente en esta capital, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-

lle del General Castaños, núm. 1, á res-

ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 300, de 1950, que se
instruye contra eLmismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el núme-
ro i'° del art. 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(tí. C.
—

3.916) ,(B.—5.818) (G. C -4.057) lB.—5.980)

Aviles Salmerón (José), hijo de An-
tonio y de Antonia, natural de Linares,
vecino del Puente de Vallecas, de- esta-
do casado, profesión minero, de cuaren-
ta y dos. años, domiciliado últimamente
en Mad-jd (Puente de Vallecas), calle
Alta, núm. 39, procesado por hurto ei

el sumario 79, de 1947, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial.

JUZGADO MUNICIPAL
(G. C.

—
4.020) (B.—5.932)

CHINCHÓN JUZGAD* > NUMERO 7

Ruiz Soriano (Blas), ícasado, cuyas
demás circunstancias se desconocen, do-
miciliado últimamente en Jódar (Jaén),
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de. Chinchón,
para ingresar er la Cárcel en causa por
estafa, instruida por dicho Juzgado con

núm. 68, de 1950H

EDICTO

En el juicio verbal seguido en este
Juzgado número siete, sito en la calle del
Amor de. Dios, número uno, con el nú-
mero cuatrocientos cincuenta y cuatro,

del año milnovecientos cuarenta y ocho,
a instancia de don Germán Cárdenas Nie-
ves, coatra doña María del Carmen An-
drés Rodríguez, se dictó sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

(B--5-743) (G. C—3.952) (B.—5.840)

GETAFE
Fernández Parra (Pedro), de trei

TORRELAGUNA (G. C -3-766) (B._5.645)'
nía Se requiere la busca y captura de An-

drés Fernández Ruiz, natural de Valle-
cas (Madrid) -, vecino de Armuña de
Tajuña , procesado en el
sumario 100, dé 1947, que se instruye
por evasión en este Juzgado, desglosado
dicho procedimeinto del núm. 6, de 1945,
instrudo contra José Torres Cenetenera,
al evadirse- del Destacamento Penal de
Valdemanco.

y ocho años de. edad, natural de Huer-
cal-Overa (Almería) , domiciliado últi-
mamente en Madrid, cuyo actual para-
dero se desconoce, procesado en el su-
mario 242, de 1950, de este Juzgado,
comparecerá, ante el mismo al objeto de
constituirse en prisión y recibirle decla-

Bermuy Grima (Antonio), de cuaren-
ta y dos años de edad, soltero, jornale-
ro, hijo de Antonio y Carmen, natural
y vecino de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle de Mira el Sol, núme-
ro 18, comparecerá en. término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para ser reducido a prisión e¿i
causa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado con el núm. 36, de 1946.

Sentencia
En Madrid, a veinte de abril* de mil

novecientos cincuenta.— --Vistos por el se-

ñor don .Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez
municirJaí propietario -del número siete,

los autos de juicio verbal civil seguidos
a instancia *Je aoja Germán Cárdenas
Nieves, mayor* de. «edad, ortopédico y de

esta vecindad,, con- domicilio en la calle

del Carmen, número siete, contra dona

María del Carmen Andrés Rodríguez.

mavor de edad y con domicilio en la ca-
llede Ventura de la Vega, número-doce,

sobre reclamación de ochocientas seten-

ta pesetas, que es en deber al primer-,

más los intereses, gastos de devolución

ración
(B.—

El requisitado Andrés .Fernández Ruiz,
de cuarenta años de edad, hijo de Doro-
teo y Sixta, debe comparecer ante este
Juzgado en el término de diez días; pre-
viniéndole que de no hacerlo le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar en de-
recho y será declarado rebelde, debien-
do ser ingresado en prisión si fuere ha-
bido.

Vázquez López (Antonio), de treinta
ho -años de edad, soltero, .hijo de

Antonio y de María, rfetural de Valen-
zuela (Córdoba), cuya última residencia
fué en Carabanchel Bajo, procesado en
.el sumario núm. 272, de 1950, compa-
recerá ante este Juzgado dentro del tér-
mino de quinto día, para constituirse en
prisión y recibirle declaración indagato-
ria.

(G. O
—

4.021) (B.-5.933)

ALCALÁ DE HENARES
Nevado Terrón (José), de treinta y

tres años, hijo de Juan y Maximina, na-
tural de Saloniilo (Cáceres) y vecino de
Madrid, Puente de Vallecas (cuevas), el
cual es-ide profesión jornalero, para que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, para ser redu-
cido a prisión en el sumario que se le
instruye bajó el núm. 121, de 1950, por"
lesiones.

"Esta requisitoria, que se expide en
curñplimiento del núm. idel art. 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, can-
cela, en cuanto al requisitado a que se
refiere, la inserta #n el Boletín Oficial
de esta provincia correspondiente al 28
de enero de 1946, dimanante del proce-
dimiento del que se ha desglosado el
presente.

y costas,
Fallo

(B.—6.027) Que estimando la demanda interpu"

ta por don Germán Cárdenas Niev^
contra doña María del Carmen Andre

Rodríguez, debo condenar y c°n<K™

ésta a *que pague al primero la s

de ochocientas setenta pesetas, Vo
conceptos que en aquélla se e\p

más los intereses legales de tali

desde la fecha de interpelación ju^ &
con expresa imposición de coi<iZ--
cha demandada.— Así por esta rn^^tencia, lo pronuncio, mando y

Luis G. de Ojesto (rubricado). Qflt-
Ypara su inserción en el Bolei

cial de esta provincia y que sirv

tificación en forma a la £^£3 e*
María del Carmen Andrés '*fa^Bcatorcepido el presente en Madrid. nta.
de octubre de mil novecientos c

El Secretario (ilegible).— t-1 •» \u25a0
nicipal, Luis G. de Ojesto -j-J

Santos Sánchez (Germán), cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, procesado en sumario núm. 257,
dé 1950, que se sigue en este Juzgado
por usurpación de funciones y tentativa
de estafa, comparecerá ante eí mismo en
el término de quinto día, para notifi-
carle el auto de procesamiento, recibirle
declaración indagatoria y constituirse en
prisiónB

(G. C—4.063) (B.—6.012)

SIGÜENZA

Miguel Collado Labrada, alias «Pirra-
cas», de estado soltero, profesión quin-
callero ambulante, tle diecinueve a vein-
te años, alto, delgado, rubio, pelo cas-
taño, ojos pardos, poca barba, bien pa-
recido, nariz aguileña y boca regular,
de domicilio ambulante, procesado por
robo y homicidio en sumario ñúm. 6o,
de 1944, y 3, de 1945, acumulados; com-
parecerá en término de diez días ante
este Juzgado para notificarle el auto de
procesamiento dictado en dicho sumario
y constituirse en prisión.

(G. C—4.016) (B.—5.928)

COLMENAR VIEJO
Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

de instrucción del partido de Colmenar
(B.—5.720) Viejo,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el núm. 1 del art. 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, al procesado Juan
Antonio de Blas Ortega, domiciliado úl-
timamente en Chamartin de la Rosa, en
Mártires de la Ventilla, núm. 25, bajo,
en concepto de huésped de Julia Torre-
cilla, digo, de Julia Villaescusa Torreci-
lla, ignorándose sus demás circunstan-
cias, para que en et término de diez días,
contados desde el siguiente «il de la in-

José Novoa ¡Mauricio), de cincuenta
años, hijo de Manuel e Isabel, natural de
Arconchel (Badajoz),'* casado, jornalero
y ,con domicilio en Chamartiiv.de la Ro-
sa (Madrid), comparecerá en este ¡Juz-
gado dentro del término de diez días, a
partir de la publicación de la presente,
al objeto de constituirse en prisión para
cumplir el resto de la pena que le falta
por extinguir en la causa 96, de 1947,

(B.—5.860)

Un tal Ricardo, del que se desconocen
sus apellidos, así como su naturaleza y
estado, profesión quincallero ambulante,
de unos cuarenta años, más bien alto,
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